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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de enero de 1949 por la 

que se designa la Comisión Intermi
nisterial que ha de redactar el Plan 
Nacional de Resinas.
Excmos. Sres.: La Junta. Intersindical 

de Resinas, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto-ley de 2 de abril 
de 1948, redactó un Plan Nacional de 
Resinas, que sometió £ ia aprobación de 
los Ministerios' de Agricultura y de In
dustria y Comercio, de acuerdo con los 
términos de la Ley de Ordenación de la 
Industria Resinera.

Los expresados Departamentos ministe
riales han encontrado serios reparos que 
oponer a la aprobación del proyecto pre
sentado. Por lo expuesto, “ !

Esta Presidencia del Gobierne, de con
formidad con la propuesta formulada por 
los Ministerios de Agricultura y de In
dustria y Comercio, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo quinto de la 
Ley de 17 de marzo de 1945, ha resuelto 
que se constituya una Comisión Inter
ministerial, de la que formarán parte don 
Gonzalo' Crehuefc Pastor, don Fernando 
de ls, Sotilla y Ochotorena, don Luís Arm- 
za Alonso y don Julián Sánchez Gudín, 
la que, con el asesorarniento de la Junta 
Intersindical de Resinas, redactará la 
propuesta que estirrie pertinente, que ele
vará a esta Presidencia- para su resolu
ción.
• Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid. 23 de enero de 1949.—P, D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura e 

Industria y Comercio y Presidente de 
la Junta Intersindical dé Resinas.

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se complementan normas sobre 
tramitación del recurso de agravios.

Excmos. Sres.: Habiéndose dado casos 
en que algunas de las correspondientes 
Secciones de Personal de los diversos Mi
nisterios emiten con excesivo retraso el 
informe que sobre la procedencia y fondo 
de los recursos* de agravios han de formu
lar, a tenor de lo dispuesto en el núme
ro primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno, de 13 de junio de 
1944, con la consiguiente paralización del 
expediente, en evitación de dicha demo
ra se hace preciso fijar un frlazo pru
dencial para el cumplimiento del expre- 
eado trámite.
. La Orden de esta Presidencia del Go

bierno de 12 de abril de 1945 estableció 
que «en el caso de que el Consejo de, 
Estado informe que procede completar (1 
expediente oyendo a terceros en él in
teresados. se dará a éstos, por el res-
Ííectivo Ministerio, traslado por copia de 
os escritos de interposición del recurso 

de agravios y el previo de reposición, para 
que en el término de quince días, conta
dos desde que se les entreguen las refe
ridas coplas, aleguen por escrito lo que 
estimen conveniente a su derecho».

La exneriencia acoñseia. en ventaja de 
las partes v economía del procedimiento, 
extender dicha facultad a los diversos 
Ministerios, v por lo expuesto.

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto:

Primero. Las Secciones de Personal de 
todos los Ministerios emitirán el informe 
sobre la procedencia y fondo de los re
cursos de agravios interouestos o que se 
Interpongan en lo sucesivo, en el plazo 
máximo de dos meses» contados desde 1

el día siguiente al de la publicación de la 
presente- Orden, para aquellos recurro-: 
en que- con anterioridad a la misma se 
hubiere recabado dicho informo, y en ios 
demás cases, a partir de ia fecha en que 
esta Presidencia interese su evacuación.

Segundo. En el caso de que por cir- 
eunstascias especiales difchas Secciones no 
puedan formular el aludido informe en 
el plazo que se señala en el número an
terior, deberán solicitar de esta Presiden
cia del Gobierno ampliación de plazo, y a 
la vista de las razones que expongan, por 
este Departamento se resobrará lo que 
proceda en orden a la. prórroga del plazo 
interesado.

Tercero. Los respectivos Ministerios,

tanto al informar los recursos de agravios 
¿niíTpúeMos contra los mismos como ai 
tramitar ios precedentes recursos de re
posición, podran dar audiencia, en los os- 
sos qiu- lo estimen pertinente, conforme 
rataoit-ce ia base segunda, párrafo déci
mo. de ia Ley de 19 de octubre de )689% 
con comunicación del expediente, a todos- 

• los que. a su juicio, sean presuntos in
teresados.

I.o que participo o VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Síes. «Ministros de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e  2  d e  

enero de 1949 por la que se autoriza la tasa 
de a bordo de cuarenta céntimos de peseta 
para el régimen interior y la de cuarenta 
céntimos de franco oro para el régimen 
internacional.

limo. Sr.: Vista la legislación interna
cional vigente en cuanto respecta a los 
límites permitidos de aplicación de la tasa 
de a bordo, resultando se?* ésta de cua
renta Céntimos de peseta o franco oro pa
ra el régimen interior e internacional, 
respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea autorizada la tasa de a h ord a  
de cuarenta céntimos de peseta para el 
régimen interior y la de cuarenta cén
timos de franco.oro para el régimen in
ternacional, haciendo aplicable esta tarifa 
máxima, previa solicitud y autorización 
por la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, a todas aquellas esta
ciones de a bordo explotadas ñor las 
Empresas privadas de dicho servicio.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDENES d e  2 6  d e  en ero  d e  1 9 4 9  p or  

las q u e  s e  c o n c e d e  la  M e d a l la  d e  
Sufrimientos por la Patria a los señores que 
se mencionan.
Con arreglo a lo dispuesto en el Regia- 

. fnento aprobado por Orden ministerial de 
11 de marzo de 1941 («D. O.» núm. 59». 
se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cirita anaranjada y 
carácter honorífico, como prisionero do 
guerra, al cabo de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.. licen
ciado, Vicente Gimeno Aguar, propuesto 
por la .Capitanía General de la 5.a Región 
Militar.

Madrid, 26 de enero de 1949.
DA VIL A

Con arreglo a ló dispuesto en el Re
glamento aprobadüvpor Orden ministerial 
de 11 de marzo de 1941 («D. O » núm 59), 
se concede la Medalla de Sufrimientos
Sor la Patria, con cinta azul y carácter 

onorífico, a. don José Caspi Lanuza. por 
haber sufrido prisión más de tres meses 
en la que fué zona roja. Cursó la docu
mentación la Capitanía General de la 
quinta Región Militar.

Madrid, 26 dé enero dé 1949.
1 DA VIL A.

 M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 27 de enero de 1949 por la que 

se consideran com o Peritos a efectos 
de  la s  L eyes  de  P roced im ien to , lo s  
Ingen ieros o  A yudantes del C uerpo 
de  A rm a m en to  y  C on stru cción  d e l 
Ejército.
limo. Sr.' La Ley de Enjuiciamiento 

CL-il, al regular la prueba pericial, exige 
en su articulo 616 que los que hayan de 
ser nombrados Peritos por el procedimiento 
que el mismo establece, nan de satisfacer 
contribución industrial por la profesión o 
industr.a a que pertenezca el designado.

Una interpretación literal del referido 
precepio conduciría a excluir de la prue
ba pericial a determinados técnicos cuya 
profesión se halla regulada, conforme exi
ge el articulo 616 de la misma Ley de 
Procedimiento, por los preceptos legales 
en vigor. Asi ocurre con los Ingenieros 
y Ayudantes del Cuerpo de Armamento 
y Construcción del Ejercito, cuya pericia 
v esnecialidad en dicha materia es in
dudable, y que. sin embargo, en una 
aplicación rigorista del referido artícu
lo 6)6 no nocirían ser nombrados Peritos 
por los Juzgados v Tribunales por no sa
tisfacer la contribución industrial por el 
mismo exigida.

Por ello se hace preciso dictar la opor
tuna disposición aclaratoria que permita 
reclamar el dictamen de aquellos profe
sionales, que sin duda ha de resultar be
neficioso oara la Administración de Jus
ticia. teniendo en cuenta su especializa- 
ción en materia de armamentos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
, a bien disponer:
i Primero. A los efectos de la prueba 
i pericial que regulan las Leyes de Proce- 
I dimiento, y cuando el dictamen haya de 

versar sobre la materia de armamento, 
1 se considerarán como Peritos en la misma 

los Ingenieros o Ayudantes del Cuerpo 
de Armamento y Construcción del Elér- 

¡ cito, sin que se exija para, el nombra- 
nú ento que el Perito satisfaga contribu
ción industrial.

Segundo. En la tasación de costas re
gulada por la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
cuando se imougne la minuta de un Pe
rito comprendido en el aoartado ante- 

I ñor, oara resolver acerca de la misma.
1 se reclamará el informe que oreviene el 

articulo 427 de dicha Lev al Centro di
rectivo del MinRterio del Ejército de que 

i el Perito dependa.
Dios guarde a V. I muchos afios* 
Madrid, 27 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo.* Sr. Subsecretario de este Miáis»’ 

teño.
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ORDEN de 29 de enero de 1949 por la

que se designa para formar parte de 
la Junta de Aptitud, constituida por 
Orden de 27 de febrero de 1947, a don 
Javobo González-Arnao y Amar de la 
Torre.
limo. Sr.: Admitida por Orden Ge26 de los corrientes a don Francisco \Lur- eia y Castro, Letrado Mayor de ascenso del Cuerpo Técnico de Lrtyarios de este Departamento, T.i .renuncia del cargo de Vocal de la Jimia de Aptitud constituida para el indicado Cuerpo, por Orden de 27 de febrero de 1947, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 24 de Junio de 1941.Este Ministerio ha tonitío a bien resignar para sustituirle a don Jacobo Gon- zález-Arhao y Amar de la Torre. Letrado Mayor de término del Cuerpo Técnico de Letrados de este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. mucros años, Madrid, 29 de enero de 1949,

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr Subsecretario de este Minis- torio.
ORDEN de 31 de enero de 1949 por la

que sr designa con carácter provisio
nal Juez municipal de San Sebastián 
numero 1 a don Sebastián Gorostidi 
Zubillaga, Juez comarcal.
limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de jimio cié 1947 y 6 de marzo del pasado í.'ño.Este Ministerio ha tenido a bien desig- • nar para el ejercicio, con carácter provisional. del cargo de Juez en el Juzgado* * Municipal de segunda categoría de San Sebastián número 1 a don .Sebastián Gorostidi Zubillaga. Juez comarcal de tercera categoría, con destino en Oñate, quien deberá tomar posesión en el plazo y forma que establecen las disposiciones vigentes.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 31 de enero de 1949.

FERN ANDEZ-CUESTA
limo. Sr Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 

que se nombra, con carácter provisio
nal, Juez municipal de Y cela a don 
Tomás Sánchez Requena, Juez comar
cal de Aliaga.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo de 1947,Este Ministerio ha acordado designar, con carácter provisional, para el ejercicio del' cargo de Juez en el Juzgado Municipal de tercera categoría de Yecla a don Tomás Sánchez Requena, Juez comarcal de tercera categoría, con destino en Aliaga (Teruel), quien deberá tomar posesión en el plazo v forma que- establecen las disposiciones vigentes.Lo que digo a V. X. para su conocimiento y demás efectos.D o s  guarde a V. I muchos años. Madrid, 31 de enero de 1^49.
FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia . Municipal.
ORDEN de 31 de enero de 1949 por la 

que se designa, con carácter provisional, 
Juez municipal de Alicante número 1 
a dqn Alfredo Martín Navas, Juez co
marcal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4

de junio de 1947 y  6 de marzo del pasado año,Este Ministerio ha tenido a bien designar para el ejercicio, con carácter provision al del cargo de Juez en el Juzgado Municipal de segunda categoría de Alicante número 1 a don Alfredo Martín Navas, Juez comarcal de segunda categoría. electo, de Callosa de Ensarriá, quien deberá tomar posesión en el plazo y forma que establecen las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 31 de enero de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal.
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la

que se concede la excedencia volunta
ria a los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan.

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado por ios Secretarios de la Justicia Municipal que ¿e relacionan y de conformidad con las disposiciones-vigentes,Este Ministerio ha ten.do a bien conceder la excedencia voluntaria solicitada, por el plazo no menor de un año, a los funcionarios siguientes:Don Basilio Marti Ballesté, Secretario del Juzagdo Comarcal de Barco de Avila.Don. Ángel de Mingo Godoy, Secretario del Juzgado de Paz de Belmonte de Tajo (Madrid).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1949.—P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
MunicipaL

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que se nombra a don Elpidio Lozano 
Escalona Presidente del Tribunal de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares de la Justicia Municipal, co
rrespondiente a la Audiencia Territo
rial de Madrid.

Timo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de la, Justicia Municipal, de 19 de octubre de 1945,Este Ministerio ha acordado nombrar Presidente del Tribunal de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Justicia Municipal, correspondiente a la Audiencia Territorial de Madrid, a don Elpidio Lozano Escalona, Magistrado de dicha Audiencia.
Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ' V. I. muchos años. 
Madrid, ,1 de f e b r e r o  . d e  1949.— P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 
que se acuerda el cese de don Juan 
Covián Frera en el cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Auxiliares de la Justi
cia Municipal correspondiente a la Au
diencia Territorial de Madrid.

limo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en don Juan Covián Frera, nombrado Magistrado del Tribunal Supremo,Este Ministerio ha acordado su cese «a

el cargo de Presidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de ia Justicia Municipal, correspondiente a la Audien- , cia Territorial de Madrid para el que fué nombrado por Orden ministerial de 28 de octubre último.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 1 ' de f e b r e r o  de 1949.*= P. D„ I. de Arcenegui.

linio. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal
ORDEN de 1 de febrero de 1949 por la 

que se dispone la supresión del Juzga
do de Paz de Geve, del municipio de 
Pontevedra.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre la supresión del Juzgado ríe Paz dd Geve, del municipio de Pontevedra;Resultando que en virtud de instancia del señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Pontevedra haciendo constar la situación del Juzgado de Paz de Geve. se instruyó el oportuno expediente, en el que se acredita que Geve es una entidad local menor perteneciente al municipio de Pontevedra;Resultando que consultados distintos Organismos, todos ellos, salvo el Juzgado de Paz de Geve informan favorablemente sobre la supresión proyectada, fundándose tanto en razones de orden legal como de buen servicio, por cuanto Geve. no constituye municipio independiente y porque las necesidades judiciales, muy reducidas, pueden hallar cumplida satisfacción sirviéndose de los medios de transporte que comunican a Geve con Pontevedra, lugar donde existe Juzgado Municipal; y^en el mismo sentido lo hace el Tribunal Supremo al emitir su informg. preceptivo;Visto el artículo primero del Decreto de 8 de noviembre de 1944 y demás preceptos de general aplicación;Considerando ..que el articulo primero del Decreto de 8 de noviembixí de 1944, de acuerdo con el principio que informa la organización de la Justicia Municipal, que establece como base territorial de la misma la tradicional división en términos - municipales, dispone que existirán Juzgados de Paz en aquellos municipios que no hubiere Juzgados Municipales ni Comarcales, lo que supone, a contrario sensiv  que la existencia de estos Organos judiciales excluye la de aquellos otros dentro de un mismo municipio:Considerando que en el presente caso existen dentro del propio municipio un Juzgado Municipal y otro de Paz, es obvio que debe ser suprimido, por imperativo legal, el Juzgado de Paz de Geve, máxime teniendo en cuenta que su subsistencia no es necesaria, como se-acredita en el oportuno expediente, por quedar la función judicial perfectamente atendida con sólo el Juzgado Municipal existente en Pontevedra,Este Ministerio, de conformidad con los dictámenes emitidos por los Organismos consultados, ha tenido a bien disponer la supresión del Juzgado de Paz de Geve, en el termino municipal de Pontevedra, qué debe quedar incorporado al Juzgado Municipal de Pontevedra cesando, en consecuencia, el personal del mismo, que quedará en la situación que previenen las disposiciones legales vigentes.
Lo que digo a V. I. para su conocimien** to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de f e b r e r o  de 1949.-=P. D., I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justicia M unicipal
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Continuación a l  Estatuto de Recaudación de 29  de die

Fechas 

d e  l a s  d a t a s  CONCEPTO DE LAS DATAS

{. ¡

i ti 0. Fi l i V *.!> • 
| <’
¡ _______ __ ___ j

v •* ¿ a n a,

Pesetas  Pesetas

r!

8 julio 1949 

• *
/

31 diciembre 1949 

1 I.® julio 1949i

31 diciembre 1949 

31 diciembre 1949

|

| A n o  19 4 7

i
jIngresado por saldo deudor de cuenta anterior, ¿según cartas de

pago números 48, 49 y 50 ...............................................................
¡Idem 10% Recargos de apremio sobre el saldo anterior, según car-
| ta de pago n ,v 51 ........ ................................... 1.................................
¡Idem Ejecutiva en el semestre, spííuu factura-resumen n .° 1 
[Idem 10% Recargos de apremio, según factura-resumen n.;‘ 2 ... 
[Fallidos presentados en el semestre, según factura-resumen n ° 3.
!Bajas acordadas por *la Administración, según factura-resumen
I número 4 ........ .................................................................  ............... .
í Valores, pendientes de cobro a cuenta nueva, según íactura-resu- 

men número 5 ,........ «.........<....................................  ..................... .

j T otales ......................  ............

A ñ o  19 4 8

Saldo acreedor de cuenta anterior ........... ,..............................,..........
Ingresado por Ejecutiva en el -semestre, según factura-resumen nú

mero 6 ................................. ...-..........................................................
Idem 10 %  Recargos de apremio, según factura-resumen n.c 7 .—
Adjudicaciones a la Hacienda, según factura-resumen n J 8 .........
Fallidos presentados en el semestre, según factura resumen n.ü 9 ... 
Valores remitidos a otras provincias, según factura-resumen n.° 10. 
Idem pendientes de cobro a cuenta nueva, > según factura-resumen

número 11 .............................................. .......... ............. i .......... ........
Saldo deudor a cuenta nueva ............................... ..........................

T otales ......................................

A ñ o  19 4 9

Ingresado por Voluntaria Ordinaria en el semestre, según factura-
resumen n y  12 ......... .......... .................... ........... .................... ............

Idem id. Accidenta} id. id. id id. n/' 13 ............................. ..............
Idem Ejecutiva con el 10% de recargo, id. id. id. n.° 14 .................
Idem Ejecutiva con el 20% de recargo, id. id. id. n.ü 15 .............. *
Idem 5 % Recargos de apremio, id. id id. n. 10 ...............................
Idem 10 % Recargos de apremio, id. id. id. n.° 17 ...........................
Bajas acordadas poF la Administración, id. Id. id. n.° 18 .............
Valores devueltos para subsanar errores materiales, id. id. id., n.° 19
Idem reclamados por Tesorería, id. id. id n ° 20 ................. ...........
Idem pendientes de cobro a cuenta nueva, id. id. id. n.° 21 .........
Saldo deudor a cuenta nueva ............... ................... ............... .........

T otales ................ ....................
S. 1 ---- ■;---—---- ---------- ;----------------

i'í
j
r

425.50 |
42,55 

39.505.15 1 
3 930.51 |

!  '  !; 15,38 !
1 ;
! 46.204.47 i 
| 89.923.56 j

ií
'

l  !

>  J
53.869,71
5.386.97
2.830.00
1.217,34

52.394.95
10.000.00

125 698.97

1

' 8.715.439,12 
¿>

125703.00 
498 600.00 

6.285.15 
4 49.860,00

1 40.983.41 
*

2.028 321.87 

11.465.192.55

>
9 528.30 

952.8.
+

32.85

7.779.03

18.293.03

>

12.421.00 
1.242.10

12.315.00 
i2.50

K

13.760.65
»■

39.751.25

5.393.218 13 
95 112.80 
46.390.07 

185 20) .00 
2 319.50 

18520.10 
20:308,00 

!> 
tj

1.074 907.70 
3.015.30

8.838 992 fir
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D E  H A C I E N D A
ciembre de 1948, aprobada por Decreto de esta fecha.

• Continuación al Modelo núm. 47 (Art. 183)

D A T a

Industrial Utilidades
 Patente j 
 de automoviles 
 industrial j

Patente  de automóviles  Usos 
y Consumos Transportes

i  
T O T A L

Pescas

125,0(

i2.h(
19.109.00 

i.910.9í 
3.218,01
»
3.923,0< 

28.298.4t

>
15.930,4¿ 
1.593,04 
*
3.275,8¿

26.233,4£ 
»

47.032.71

5.420.817,6C

U 2.520.il 
143 836.30 

5.626.0C 
14.383.63 
30.812,15
*

1.346.828.78
11.420.00

i

7.086.244.57

• Pesetas

1
j

) 1.203.00
3 120,30 

60.4,12.15 
) i 8.041,21 
) 15.463,0(

5.217,35
) ; 44.334,89
) ? 132.791.90

Ét¡!)Ü1
( .■ 
i
! 4.670.85

5 j 93.415.30 
l I 9.341,53

!

1  :! ] 100.375.05
!

r,j ' 207.302.73

1 *
830.239,06

í>
1 M 
1
i 2>
(, »

:¡>
30.640.60 

i 459.532,34
t  *

1.320412.00
i».

i ~ PesaiAK 

!
! .
!
¡ *1,028.00 
í 102.30
1 p
s
1 *
! 4.337.00
! 5.967,80 
1 .......... “

>
2.235.00 

223,50
¿>
1.500.00
6.573.00 
*

10.531,50

♦ 501.391,73
48.932.00
2.915.00

22.039.00 
145,75

2.203,90
11.456,73
»
*

102 328,05 
>

691.412,16 il :--- -= 1=*= 1
i i

Pesetas '
i

*
509.00
50,90

*

> íi
2.121,00
2.680,90

*
3.828.00 

382,80»
287,90

1.824,10>
6.322,80

215.621,30
53.103,30
11.683,55
40.655,20

584,18
4.065,52
8.924,07

118.473.40
1.450.00

454.550.52

Pesetas

i

>

5.695.00 
569,50

*

125.00
2.225.00 
3.614.50

*

6.412.00 
641,20
?•

300.00
3.723.00
4.363,90

575.00
16.015.10

i
18.333,00
20.309,60
2.030,96>
>

31.706,55i*
72.380.11

Pesetas  

>

>
¡f 

■ #

*
$>

>
*

*
>

' ?■
-----V--——

>
y
*

■ i»
*
P
>

*

P

 Pesetas

■>
>

£

v • »
.v

»!
»
>
>

$
>•
s»

*•
p
*
>
>i*
.Ir

>

>

Pesetas

1.753,50
175,35'

135.586.60
13.558:65
13.681.00
5.390,60

!
111.424,39
286.570,09

■ 4.670,8511
188.111,43'
18.811,141
15.145.00 
5.093,57 ¡ 
5.223.00 ¡

... , |
205.525 13 ¡
10.575.00

453 155,12

20.246.487,88 
1.045.720.16; 

299.211,73¡ 
910.641,10! 
14.960,58| 
91.064,11 
71.500.95 
40.983.41 ■ 
30.640,601 

5,162.098.69' 
15.885,30!

---------------j
27.929.194,51

¿Continuará,#
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M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de enero de 1949 por la que se da la correspondiente corrida de e s c a l a s  al Profesorado numerario masculino de Escuelas del Magisterio por fallecimiento de don Juan Ribera .

limo. Sr.: Vacante una dotación en ja segunda categoría escalafón»! del Profesorado numerario masculino de Escuelas del Magisterio, por fallecimiento de don Juan Ribera Villaró,Este Ministerio acuerda dar la oportuna corrida de escalas, con efectos económicos y escalafón»les dei día 20 de diciembre último, y, en consecuencia, pasan i a la segunda categoría, con el sueldo anual de 20 000 pesetas, don David Alonso Castro, de la Escuela del Magisterio de Z ai^va; a la tercera categoría, con ei sueldo anual de 18.000 peso- tas. don Felipe Pedrera Deibe, de la Escuela del Magisterio de Lugo, y a la' cuarta categoríi, con el sueldo anual de 16.000 pesetas, don Rafael Jiménez Ramos, de la Escuela del Magisterio de Segovia.Lo d:go a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 4 de enero de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 12 de enero de 1949 por la que se declara revisado el expediente de depuración de doña Ambrosia Martín Conde , Oficial de Administración de  prim era clase del Departamento.
limo. Sr.: Visto el expediente de depuración instruido, en vía de remisión, a doña Ambrosia Martín Conde, Oficial de Administración de primera c l a s e  del Cuerpo Técnico-administrativo del Departamento,. con desríno en la Escupía de Comercio de Barcelona,
Este Ministerio, aceptando la propuesta formulada por el señor Juez Revisor, ha dispuesto' dejar sin efecto la Orden de 16 de octubre de 1939 por la que se impuso a la interesada la sanción de «traslado forzoso, con prohibición de solicitar cargos vacantes durante c i n c o  años y postergación por el mismo tiem po». imponiéndole en su lugar la safi- ciórf de «inhabilitación para el ejercicio de cargos directivos y de confianza».Lo digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 18 de enero de 1949 por la que se declara la expropiación forzosa de los terrenos que se destinan a la construcción de un grupo de 108 «viviendas protegidas», denominado «General Fanjul», en Cuenca, y se fija su precio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en ese Instituto Social de la Vivienda con motivo de la expropiación forzosa de los terrenos que se destinan a la construcción de un grupo de ciento ocho «viviendas protegidas», denominado «General Fanjul», en Cuenca, a instancia de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitec

tura, de la Delegación Nacional de Sindicatos;Resultando que por Decreto de este .M inisterio del día 17 de julio de 1947 se declaró de urgencia el referido proyecto, asi como la necesidad de la ocupación de los terrenos afectos al citado grupo de viviendas;Resultando que designados en forma reglamentaria los g r ito s  representantes de la propiedad d e c io s  de las tres fincas afectadas, de la Obra Sindical del Hogar y de este Ministerio, emitieron en primero de julio último un informe suscrito conjuntamente, justiprec i a n tí o aquellas dos fincas, pertenecientes a doña Mana Paz, doña María de la Esperanza, doña Mana del Carmen y doña María Teresa Serrano Andrés; y otra tercera finca, de don José, don Isidro y don Manuel Mateo Soriano, esta última, en cuanto a su justiprecio. con la sola -intervención de los Peritos de la Obra Sindical del Hogar y del de este Ministerio, coHi  vez que dichos propietarios no designaron el que había de representarles:Resultando que en la apreciación d'-l valor de las fincas de las señoritas Serrano Andrés no se ha llegado a un acuerdo por los Peritos, que han ^establecido, en definitiva, las siguientes valoraciones: finca sita, en el ensanche, calle de Fermín Caballero, de la ciudad de Cuenca, con una superficie de 4.296 80 metros cuadrados; Perito de la propiedad. 859.360 pesetas; Perito de la Obra Sindical del Hogar, 322.260 pesetas, y Perito ministerial, 463.352,73 pesetas: finca de las mismas propietarias citadas, sita en igual lugar, con una superficie de 1.521,29 metros cuadrados, Perito de la propiedad, 304.240 pesetas; Perito de la Obra Sindical del Hogar, 114.090, y Perito ministerial, 164.040,87 pesetas;Resultando que con respecto al valor de la finca de los señores Mateó Soriano tampoco ha llegado a un acuerdo el Perito de la Obra Sindical- del Hogar, que ha fijado un nrecio de 23.756,25 ^pesetas, y el ministerial, que la estima en pesetas 91.778.75 oesetas, únicos Peritos, según se ha dicho, que han intervenido en este caso;Resultando que’ ese Instituto Nacional de la Vivienda, en 9 de noviembré último. emitió informe favorable a la aceptación de la valoración hecha bor el Perito designado por este Ministerio;
Considerando que son atendibles los razonamientos y motivos expuestos por el Perito don Jaime Ruiz, que actuó en representación de este Ministerio, en el referido informe de primero de julio del corriente año, que hace suyos la Sección Técnica de ese Instituto, tanto en lo  que se refiere a las fincas de las señoritas de Serrano Andrés como a ,la s de los señores Mateo Soriano, y en el cual informe se ponderan y tienen en cuenta todos los elementos y circunstancias que prevé el Reglamento de 8 de septiembre de 1933;Considerando que se han cumplido los requisitos que establece el capítulo VIII del citado Reglamento, de 8 de septiembre de 1939, dictado para^ la aplicación de la Ley de 19 de abril del mismo año, y disposiciones complementarias, con excepción del plazo que determina el artículo 42 del expresado Reglamento, que por causa mayor no se ha podido observar, no obstando, por tanto, a la validez de procedimiento,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada por ese Instituto Nacional de la Vivienda, acuerda fijar el precio que ha de abonarse a los propietarios de los terrenos expropiados en Cuenca para la construcción de un grupo de 108 «viviendas protegidas», proyectado por la Delegación Nacional de Sindicatos, en las cantidades siguientes: A doña María Paz, doña María de la Esperanza, doña, María del Carmen v doña María Teresa Serrano Andrés, pesetas 463 352,73 

f  164.940,87e que hacea m fcot&l de pe*

setas 627.323,60, por las das fincas pro* piedad di.- las mi.-!.'ras, ' a don José, don Isidro y don Mamad Mareo ¿Soriano, la. cantidad c;e 9?/?7fí,7f> or-seca». por (i inmueble de su pert<*¿.n'i?oúu incluidos en dichos precios todos los conceptos estimablesDe acm vdo con lo que asrabiecr ei a r- i:ícu.lo 44 del Reglam ento de 8 de septiem bre de 1939, la Obra. Sindica! óü  Hogar y de Arquitectura cíe la. Delegación Nacional de Sindicatos deberá constitu ir en la Gene-al tíf Depósitos un depósito por un im pone de 71.917.23 pesetas, en concepto cu- tic.nza y a disposición del Institu to  Nacional de i?. Vivienda, prfra responder de que las obras comenzaran en el piazo señalado en la ap ro bación de: provecto 
Lo que comunico a V. f. para  su conocim iento y efectos.
Dios guarde n V. I. m uchos años., 
M adrid, 18 de enero de 1949

GIRON DE VELASCO
limo: Sr. Director general de¿ Institu to  Nacional de le Vivienda.

A D M IN IS TR AClON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando concurso para cubrir la plaza de Secretario del Juzgado de Primera Instancia y Partido de Tetuán, vacante  en los Tribunales Españoles de Justicia de la Zona de Protectorado de España en Marruecos.

Hallándose vacante la plaza de* Sccre* tarío del Juzgado de Primera instancia y Partido de Tetuán. dotada con el haber aníiai de 13.000 peseta;, de sueldo v otras 13.000 pesetas de gratificación. se anuncia su provisión por medio del presente concurso.Las solicitudes deberán presentarse en la Dirección) General de Marruecos y Colonias, en el plazo de treinta ías naturales, a contar de la fecha de la publicación d? este anime* o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Para tomar parte en el mismo, los solicitantes d berán pertenecer a la carrera de Secretarios de la Administración de Justicia de España v que procedan de la antigua carrera de Secretarios Judiciales. poset , precisamente, la cualidad de Letrado. Dentro de estas bases serán preferidos: '
a) Los que hubieren desempeñado talcargo rn cualquiera de los Juzgados dePrimera Instancia de la Zona de Protectorado con anterioridad sin nota desfavorable.
b) Los que ostenten ia 5.r; categoría’*(antiguos Secretarios de término).c) Los que ostent n la 6« categoría(antiguos Secretarios de ascenso).d) Los que ostenten la 7.a categoría(antiguos Secretarios de entrada).e) Los f*ue acr diten mayor tiempo de servicios efectivos en Secretarías de Juzgados de Primera Instancia.f) Los de mayores méritos profesionales.
Todo ello d berán acreditarlo con documentos justificativos correspondientes.
Otros documentos que consideren conveniente adjuntar en justificación de los méritos que alegu n.
Madrid, 26 de enero de 1949.—El Director ^general, J. Díaz de Villegas.—Conforme; El Sub^vreurio- Luis Carrero.. •
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Anunciando concurso para la provisión de 

una plaza de Auxiliar tercero del Cuer
po Auxiliar Mixto de Correos, vacante 
en los Servicios de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
A lta Comisaría de España en Marrue
cos.
Vacante una plaza de Auxiliar Administrativo en.los Servicios T ern ionai.s  de ¿a Delegación cíe Obras Publicas y Comunicaciones de la Alta Comisaria de España en Marruecos, se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes bases: 
Prime ra —La plaza do que se trata está dotada con el haber anual de cuatro mil pesetas de sueldo y otra» cuatro mil pesetas en concepto de gratificación y seiscientas pesetas de remuneraoión complementaria.
Segúnda.—Será condición indispensable para asistir a este concurso: 
a> Pertenecer al Cuerpo Auxiliar Mixto de Corr os de la Dirección General de Correos y Telecomunicación (Ministerio de la Gobernación >. con categoría de Auxiliar de tercera clase.
b) Presentar la correspondiente Hoja de Servicios, debidamente calificada, o certificado equivalente que le sustituya, pudiendo además aportar cuantos otros docum ntos estime convenientes para la justificación de los méritos que puedan 3 legar.Tercera.—-Las solic i tudes  serán dirigidas al limo S*\ Directo]- general de Marruecos y Colonias < Presidencia del Gobi:rno>, terminando el plazo de admisión a los treinta dias naturales contados a partir dt- la fecha de publicación dei presente concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid. 26 de enero de 1949.—El Director general, J. Dr¿z de Villegas.—Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de Administración Civil del 
M inisterio de Obras Públicas, vacante 
en los Servicios de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Alta Comisaria de España en Marruecos.
Vacante una plaza de Auxiliar Administrativo en los Servicios Territoriales de la Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones de la Alta Comisaria de España en Marruecos, se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes ba$rs: 
Primera.—La plaza de que se trata está dotada con el haber anual de cuatro mil pesetas de.sueido y otras cuatro mil pesetas en concepto de gratificación.
Segunda.—Será condición indispensable para asistir a este concurso:
a) Pertenecer ai Cuerpo de Administración Civil del Ministerio de Obras Públicas, con categoría de Auxiliar de tercera clase.
b) Presentar la correspondiente Hoja de Servicios debidamente calificada o certificado equivalent' que le sustituya, pudiendo además aportar cuantos otros documentos estime convenientes para la justificación de ios méritos que puedan alegan
Tercera.—Las solicitudes serán dirigidas al limo. Sr.'Director general de Marruecos y Colonias (Presidencia del Gobierno), ^terminando el plazo de admisión a los treinta dias naturales, contados a partir d? la publicación del presente concurso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid. 26 de enero de 1949 —El Director general, J. Díaz de Villegas.— Coníorine; El Subsecretario, Luis. Carrero*

Anunciando concurso para la provisión de 
la plaza de Fiscal, Capitán Jurídico, 
de la Jurisdicción de Justicia Militar 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.
Vacante en la Jurisdicción de Justicia Militar de los Territorios españoles del Golfo de Guinea el cargo de Fiscal, Capitán Jurídico, con los emolumentos globales de 54.000 pesetas anuales, se saca a concurso su 'provisión entre los que pertenezcan a los Cuerpos Jurídicos de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire que no hayan cumplido los cuarenta años el día en que termine el plazo para la presentación £e instancias.
Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales el funcionario tendrá derecho a seis meses de licencia en la Península, con el disfrute del sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje, desde el puerto de embarque a la Colonia o viceversa, será de cuenta del Estado, tanto para el funcionario como para sus familiares, sujetándose, además, a las condiciones establecidas para los funcionarios coloniales en el vigente Estatuto del Personal al servicio de la Administración Colonial, de 9 de abril de 1947.
Las instancias deberán dirigirse, por conducto reglamentario, a la Dirección General de Marruecos y Colonias—Presidencia del Gobierno—, durante el plazo de- treinta días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES'JADO, y se acompañarán los documentos siguientes:
a) Hoja de servicios o certificación equivalente.b> Certificación médica acreditativa de que el aspirante reúne las condiciones físicas necesarias para residir en clima tropical.
c) Certificación de nacimiento, legalizada, si no está expedida dentro del territorio de Madrid.d) Cuantos d o c u m e n t o s  consideren oportunos a los efectos de justificar mayores méritos.
Madrid, 27 de enero de 1949 —El Director general, J Díaz de Villegas.—Conforme : El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Perito-aparejador en 
el Servicio de Construcciones Urbanas 
de los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.
Vacante en el Servicio de Construcciones Urbanas de los Territorios españoles del Golfo de Guinea una plaza de Perito- aparejador, con los emolumentos globales de 52.000 pesetas anuales se saca a concurso su provisión entre Peritos-apareja- , dores pertenecientes al Cuerpo de Aparejadores del Estado o, en su defecto, «on título oficial de Aparejador.
Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales el funcionario tendrá derecho a seis meses de licencia en la Península, con el disfrute del sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje desde el puerto de embarque a la Colonia o viceversa, será de cuenta del Estado, tanto para el funcionario como para sus familiares* sujetándose, además, a las condiciones establecidas para los funcionarios coloniales en el vigente Estatuto del Personal al servicio de la Administración Colonial, de 9 de abril de 1947.
Las instancias deberán dirigirse, por conducto reglameñtario, á la Dirección General dê  Marruecos y Colonias-Presidencia del Gobierno—, durante el plazo de treinta- días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuario ..é n .e l BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, y se acompañarán los documentos siguientes: 
a> • Hoja de servicios o certificación equivalente.b) Certificación médica acreditativa de que el aspirante reúne las condiciones físicas necesarias .para rebidir en clima tropical.c» Certificación de nacimiento, legalizada. si no está expedida dentro del territorio de Madrid.d) Cuantos d o c u m e n t o s  consideren oportunos a los efectos de justificar mayores méritos.
Madrid, 29 de enero de 1949.—El Director general, J. Díaz de Villegas.—Conforme: El Subsecretario, Luis Carrera

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Subsecretaría
Acuerdo del Consejo de Ministros por el  
 que se desestima el recurso de súplica 

interpuesto por el Presidente de la "So
ciedad Alemana de Instrucción>>, de Las 
Palmas, contra la Orden de 4 de oc
tubre de 1948 por la que se declaró d i
suelta dicha Sociedad y  sus bienes su
jetos a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948.
En el recurso de súplica interpuesto por el Presidente de la Sociedad Alemana de Instrucción de Las Palmas contra la Orden del M nisterio de Asunto» Exteriores de 4 de octubre de 1948, dictada en aplicación del Decretó - ley de ¿ó Ue aorn c¡e¿ im^mo ano;
Resultando que por Orden del Ministerio de Asuntos Exteriores de 4 de octubre de 1948, dictada en aplicación del Decreto-léy de 23 de abril anterior, se  declaró disuelta la «Sociedad Alemana de Instrucción», de Las Palmas, y sus bienes sujetos a expropiación, pbr causa de seguridad nacional;
Resultándo qUe por el Presidente de dicha entidad se interpuso recurso dé súplica ante este Consejo de M inyíros contra la mepc onada Orden, con arregló a lo dispuesto en el artículo 10 del referido Decretó-ley;
Resultando que en dicho recurso so sostiene la improcedencia de la Orden recurrida, alegando que la «Sociedad Ale* mana de Instrucción» se ajustó siempre a ias leyes espauo.as, mantcmenaose al margen de toda actividad de tipo políti* co; que los Estatutos ponen de m an ifiesto la competencia de su Junta general en el caso ae asom c.on; que ia oraeñ  recurrida infringe los principios de 2á Resolución V i-d e Bretton Woods, el ár* tículo quinto de la Orden de 5 de mayo de 1945 y los artículos primero v se<?un* do del Decreto-ley de 23 de abril de 1948;
Vistos' el D ecreto-ley de 23 de abril de 4948 y el Convenio d£ 10 ue mayo siguiente;
Considerando que carece de relevancia jurídica, al efecto de juzgar acerca de la procedencia o improcedencia dé la Orden recurrida el argumento del recurrente de que la «Sociedad Alemana d e . Instrucción» se ajustó siempre a .la s  leyear españolas, manteniéndose al ' mareen de toda actividad de tipo político, por cuanto que para dictar la Orden recurrida sólo se requería el cumplimiento dé la» cond clones exigidas en el párrafo segundo del artículo pr mero ¿el Decreto- lev de 23 de abril de 1948;
Considerando que no puede ser m ateria del presente recurso de súplica la consideración de si ¿á Orden recurrida
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está o no de acuerdo con los principios  
sentados en la. Resolución VI dé Bretton 
Wooas,t ya que tamo ia sonaanzac 10:0 
del Gobierno con d cha Resolución co
mo la manera de llevar a cabo su apfi 
cación en el territorio nacional, median
te las oportunas disposiciones legislati
vas es competencia exclusiva del Esta 
do, en uso de sus facultades soberanas; 1

Considerando que no es procedente la* 
alegación del recurrente de aue la Orden 
recum da infringe el articulo quinto de 
}¿  Oraen ae o de mayo ue po;
cuanto dicha Orden se refiere'solamente 
a establecimientos fabriles, comerciales 
q industriales, y no a entidades de en
señanza o culturales, como la Represen
tada por el recurrente, y, a mayor abun
damiento, aunque dicha Orden fuera de 
aplicación a este caso, no por ello debe
ría dejar de aplicarse el Decreto-ley de 
’2á ae ¿toril ae .y***), que ¿uecra precisa
mente y de un m oco pruic.pal a las 
entidades sujetas a bloqueo, en tanto 
no se lleva a cabo su expropiación por 
causa de seguridad nacional;

Cons derando que tampoco es proce
dente la alegación del recurrente de que 
la Orden recurrida infringe el artículo 1.° 
del Decreto-ley de 23 de abrii de 1948 
por cuanto que se ha demostrado que 
al ser dictaaa se han observado tocos 
los requisitos qpe se exigen en dicho ar
tículo, a saber: que se trate de una per
sona jurídica domiciliada en España; que 
pers.ga finalidades dist ntas^de las pro
piamente. económicas, en este caso edu
cativas o culturales, halbrse bajo la di
rección, fiscalización e influencia de una
pOwdiCia a ; ÍL b v * o c  u Ú ;.a i  uUÜ
rlíc.to por el Gobierno de ésía el fin so
cial perseguido, y haber considerado el 
Gobierno t^pa.ioi que e* luno-oiiauncnic 
de tal entiaad ponaria en peligro sus 
buenas relaciones con la potencia en cues- 
tión;

Considerando que tampoco es proce
dente la alegación del recurrente ae que 
la Orden recurrida infringe el artículo 2.J 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1943; por 
cuanto que d.cho articulo se refiere, en 
general, a la expropiación de bienes y 
valores propiedad de extranjeros por cau
sa de seguridad nacional y no a la ex
propiación específica de los bienes y va
lores pertenecientes a personas jurídicas 
de cualquier nacionaliaad que pers'guen 
finalidades distintas de las propiamente 
económicas, tales como educativas, cultu
rales, de propaganda u otras.

A propuesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, el Consejo de Ministros ha 
resuelto desestimar el presente recurso de 
súplica, interpuesto por el Presidente dé 
la «Socielad Alemana de Instrucción», de 
Las Faunas contra ia cfiuen lc i  ivi.n.s. 
terio de Asuntos Exteriores de 4 de octu* 
bre de 1948, por la que se declara disuelta 
dicha entidad y sus( bienes sujetos a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal, y en su virtud, declara que dicha 
Orden se encuentra perfectamente ajus
tada a los preceptos del Decreto-ley de 
23 de abr i de 1948.

El Pardo, 21 de enero de 1949.—José 
Xbáñez Martin.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Telecomunicación)

Disposición referente al concurso-oposición
 para cubrir plazas de Celadores 

de tercera clase de Telecomunicación 
en los Centros de las localidades que 
se citan.

. De conformidad, con lo prevenido en la
Ctrdea Centro directivo, de 2 d*

noviembre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 311, del 6), por 
ia que se convoca concu rso-oposición para 
cubrir plazas de Celadores de tercera cla
se de Telecomunicación en los Gen tros 
de Algeciras, Almena, Granada. Jaén y  
Málaga, se hace público, para general co
nocimiento, que las vacantes de la clase 
expresada producida en la Escala de Vi
gilancia desde la fecha de la citada Or
den hasta el día de ayer, sumadas a las 
veintidós anunciadas, ascienden en total 
a veintiocho, las cuales se proveerán en 
propiedad por existir en el Escalafón las 
vacantes oportunas, con la denominación 
de Celadores de entrada y haber anual 

] de 4.000 pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto por la vigente Ley de Presu
puestos.

La distribución por Centros de las men- 
\ donadas plazas, es la siguiente: Centro 
( de Algeciras, 4: Centro de Almería, 5; 

Centro de Granada, 9; Centro de Jaén, 7,

Íy Centro de Málaga, 3.
Madrid, 31 de enero de 1949 —El Di

rector general, L. Rodríguez Miguel

"

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 80 de productos inter
venidos que necesitan guía para su 
circulación.

En cumpjimiento de lo previsto en el 
articulo quinto de la Circular núm. 514. s« 
publica la. presente relación de productos 
interveníaos que. para ¿>u irausp^rce, pre- 

. cisan ir acompañados de la guia única de 
circulación o de los requisitos que *.*n 
cada caso se señalan: j

Aceite animal.— Incluso el de animales 
marinos, de producción nacional o im
portación (c).

A ceite de frutos.— D e importación y de 
producción nacional (c). ' ,  t

A ceite de huesos de aceituna (a ; v (c). 
Aceite de huesos de frutos (a; y  (c)„

. Aceite de oliva (a) y (bu  
Aceite de orujo (a) y (c>.
A ceite de pepita de uva (a) y (c).
A ceite ^e semillas.— D e importación y de 

producción nacional (excepto el de lina
za y el de ricino) (c).

Aceitones.—D e todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

A ceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en partidas 

supriores a 45 kilogramos (excepto U  
que circule dentro de la provincia de 

. Sevilla).
Acido graso.— Procedente de cualquier 

clase de aceites y de pastas de refine
ría (c).

. Albardín.
A lgarroba. .
A lmendra, en granó o en cáscara.— I nter

venida para su circulación provincial e 
interprovinciai, cualquiera que sea él 
medio de transporte empleado»

Almorta.
Altramuz,
A lpiste.
A lubia seca.
A lubia verde (provincia de Valencia). 
Arroz blanco y  arroz cáscara.
Arveja o veza. V
Avellana, en grano o en  cáscara.— Inter

venida para sq circulación provincial e 
intsrprovincial cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A vena.
A zocar.— Ificluso el sirope, caramelos fon- 

dan t y similares, procedentes de im- 
F jrtación.

B orras— D e todos los aceites interveni- 
t (a) y (c).

B urras y  burros garañones,— Solamente 
para la salida de la provincia de joeónJ

C afé .
C áñ a m o .---En paja o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada.
. C ar bó n  ve ge tal .—Incluso r is co , picón y 

herraj.
: C arn f ..—-De ganado cabrio. lanar, vacuno 
; y fresca de cerdo.' 
j C a s car illa  dk a r r o z
• C e b a d a - -Incluso en su estado de trans- 
j formación industrial germinada y tos-
J tada (se exceptúa la cebada transfor-

mrda en .sucedáneo de café*, 
j C e n t e n o ,
• C ereales  pa n if ic a r l e s  (cebada, centeno, 
j escaña, maíz y trigo)
i C u e r o s  f r e sc o s  o salados y  en  s a n g r e  
| ade ganado vacuno y equipo).

¡C u r t id o s  d iv e r so s  (de ganado vacuno y 
equino), en partidas superiores a 
kilos.

.C h a t a r r a  de plo m o  
C h o c o la te  f a m il ia r .

¡¡ D e s p o jo s  de g a n a d o .—Cabrio, lanar y va- 
S cuno.

Escaña.
E s p a r t o  (cocido. erudo: picado y rastr'h 

liado).
FÉCwla de g a r r o f a .— Intervenid) en su cir

culación en las provincias de Alicante, 
Castellón, Tarrago.!*, Valencia e islas 
Baleares.

F id e o s .
F r u t a  fr e sc a .

Provincia de ALMERIA (excepto pera y 
uva). ínterv’e.naa en los Leíannos mu- 

* nicipales de Abla, Abrucería, Adra. Al
mena, Benahadux. Dalias, Doña vla- 
na, Fiñana, Gádor, Gérga!, Huércal 
de Almena, Nacimiento, Ocaña, Pe
china, Santa Fe y Viátor.

Provincia de CACARES. — Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de JAEN.—-Intervenida en los 
tennuiOvS nnnncipales de Jaén, La 
Guardia y Villa gordo.

G anado  dé a b a s t o — Cabrio, de ceraa. la
nar y vacuno. El festinado al Ejército 
de Tierra para su -alida de Galicia ne
cesita la guia única de circulación, ade
más de la guía militar.

G anado  de lid ia  (excepto el encajonado). 
G an ado  de vida .—Cria, labor, recría, repro

ducción y trashumante c las especies 
, cauna, de cerda, lanar y vacuno. 

G a r b a n z o s .
G a r b a n zo  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—Inter

venida en su circulación en las provm- 
• cías de Alicante, Castellón, Tarragona, 

Valencia e islas Baleares.
G a r r o f in .—intervenido en su circulación 

en las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona, Va:encia e islas Bu’ eares. 

G ra sa  a n im a l  —Incluso la dé producción 
nacional de animales marinos v la pro
cedente del tratamiento de huesos (c).

G k ASAo COMEoTí BLES (g>.
G r a sa  de f r u t o s .— De importación y de 

producción nacional (o .
G r a sa s  h id r o g e n a d a s  ( c ).
G r a sa  de s e m il l a s .— De importación y ce 
. producción nacional (c>.,
G u is a n t e s  s e c o s .
H abas se c a s .
H a r in a  de a r r o ~, de ce reales  y  de le 

g u m b r e s  in t e r v e n id a s .
H a r in a  de g a r r o f a .— Intervenida en su cir

culación en las provincias de Alicante, 
Castellón, Tarragona, Valencia e islas 
Bal; eres.

H a r iNa de pa ta ta .
H iju e l a  del g u s a n o  de seda.
Jabón de baj^o (d) y (f).
J abón  c o m ú n .— De lavar (d).
J ab on es  in d u s t r ia l e s  (prohibida su cir

culación, excepto de fábrica productora 
a industria consumidora) (d) y (e). 

J ab on es  m e d ic in a l e s  (d) y (f).
Jal^n df tocador (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en 
polvo, champús, jabones en polvo y en 
escama (d) y (f).

J u d ia s  s e c a s .
J u d ía s  verdes (provincia de Valencia). 
J u g o  de ' h u e s o s  d e . a n im a l e s .— Incluso el 

•> de producción nacional de animales »
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rinos, procedente del  t ratamiento de los 
mismos tc>.

Lana.--Incluso las procedentes dr los re
baños karakul. De colchón <excepto col
chones confeccionados!. Invada, proce
dente de peladas o tenerías, sucia y 
vieja. \
Intervertida en toda España (excepto en

tre Bada lona . Barcelona, Oaxsa. Pont 
de Árnvnteru. SabadelK Turr&sa y 
V a ils ; entre Béjar. Fuentes de fícíjar 

l y Hervás ; ent re Agullent. Alcoy, B o
1 cairente, Enguera y Oiuer* lente. i-a

nas layadas ein iv Enciso. Logroño y 
Munilla ; entre E/,caray y Logroño, y 
mitre Logroño y Ortigosa de Carneros. 
Lanas de tenerías de Centeilas, Mollet 
y Vieh a Baredon-,;. BrbadcH y Ta- 
rrasa r 

Leche  c o n d e n sa d a
Leche fresca en genfíía;.--  ̂ Solamente para 

la salida u«:- la provincia, de Murcia, 
Leche fresca ce vaca.

Intervenida b provincia, de Santan
d e r : en \:i parte- oriental de la ce 
Oviedo, cif'sde Valmorí y Mier hasta 
LiKiuera y A v untamientos o Concejos 
•ie Carroño, Casi nilón, Cor «jeras, G o  
/'jíi. Las Regueras y Llanera de dicha 
provincia, en la zona de la provincia 
do la; Coruña delimitada por las lo
calidades de Puente no Don Alonso, 
Brion. Enfesta, El Pino y Poladela ; 
eu la provincia de Lugo, localidades -Je 
Antas de L ila  y Palas del Rey ; en la 
Zona de la provincia de Pontevedra 
delimitada por las localidades de Ro
deno. Daxón. Vilaponca. Carey, Car- 
bailado, Fonievedro y toda la costa 
hasta Nove. (La Coruña*: en la p ro  
vincia de León, partidos judiciales de 
La V vcilla, Murias de Paredes, Riaño 
y término municipal de Toral de los 
Guzmanas. en (‘1 partido judicial <ie 
Valencia de Don Juan.

L egum bres  m ondadas .— (D e las .interveni
das».

LEGUM BRES VERDES.
Provincia de ALM ERIA.— intervenida en 

ios términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería. Benahadux, 
Dalias, Doña Mana, Piño mi, Gádor. 
Gergal, Huércal de Almería, Nacimien
to, Ocañu. Pechina. Santa Pe y Viá- 
tor.

Provincia de CACERES. — 'Intervenida 
en los términos municipales dé Coria 
y Miajadas.

Provincia de CASTELLON.---Alubio ver
de en el estado denominado «tabella*. 

Provincia de JAEN.--Intrvenida en ios 
términos municipales de Jaén, La 
Guardia y Villargordo 

Provincia de V A LE N C IA — Alubias ver
des.

L ente jas .
I íEñ a .—Incluso la procedente de arranque, 

limpias, podas o hilas de olivares. 
L im ó n - - Circiuará sin guia, pero en su 

facturación 011 las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de 2s¿ 
Piaña. Murcia, Tarragona y Valencia s.-: 
necesitará «cédula de distribución» 
(mareando el desuno> del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortícolas. 

M adera.— Importada o nacional: encua
drada con hacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera)o 

/Ma íz .
M aterial férrico  usado ,,
M edianos  de ar r o z .
M er luza  » alazonada„
M iel  de caña . ' •
M uo.
M orret  de ar r o z .
N a ran ja -—Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia .se 
necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato .Na
cional de Frutos y Productos Hortíco
las. (Se exceptué la naranja amarga 
.procedente de las provincias andaluzas

y destinada exclusivamente a exporta
ción.;

O le ín a  ( ce
O r u jo  o » aso .
P a n .
P a n iz o .
P asa moscatel de M álaga ,—Para la salida 

de la provincia,,
P asta cara sofá .
P a t a t a  de consumo— Incluso la deshidrata

da en rajas o en polvo.
P atata de siem bra .
P ie nso s  (alpiste, altramuces, arveja o ve

za, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, sorgo y yeros;.

P ie n so  com puesto .
P im e n t ó n .— Circulará sin guía, pero en su 

facturación er; las Zonas productoras de 
Murcia y Cáceres-Sevilla (que compren
den, respectivamente, ia.s provincias tie 
Alicante y Murcia, la primera, y Avila, 
Badajoz. Cáceres. Sevilla y Toledo, la 
.segunda» se necesitará, para todas aque
llas expediciones destinadas dentro o 
fuera de la propia Zona productora, 
«cédula de distribución» (marcando des
tino; del Sindicato Nacional de Frutos 
y Productos Hortícolas.

P im ien to s  m o rro nes  en  verde.—Interveni
dos en la provincia de Sevilla.

P in a  abierta— De la especie «Pinus pinas- 
ten>. dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Valladolid y de éstas entre si.

JPiñ a  abierta o clrrada.—De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de Gui
púzcoa y Vizcaya. >

P la n to n es  de ag r io s .—En número supe
rior a diez.

P lom o  metálico .—En cualquier fase de sus 
manufacturas (excepto aleaciones deno
minadas antiírlcción, metal de impren
ta y linotipia, soldaduras y o to s  alea
ciones similares;.

P o lv o  de  pulpa de rem olacha.'
P roductos del cerdo.—Tocino (excepto la 

panceta'. Para los demás productos del 
cerdo, no intervenidos, se exigirá exclu
sivamente el certificado de origen y Sa
nidad.

P roductos  detersivos de toda clase ela
borados con grasas libres o interveni
das tJD.

P roductos D ietéticos . — Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección Ge
neral de Sanidad. '

P roductos grasos de todas clases fabri
cados con grasas libres o interveni
das (g*.

P ulpa  de rem olacha .
P u r é .
R esiduos  del prensado  de fr uto s  y  sem i

llas o le a g in o so s . — De importación y 
de producción nacional aptos para ali
mentación de ganado.

R estos de lim pia  en  fábricas de h a r in a *
S a l m ó n — En época de pesca.
S alsas m ayonesas  tg*.
S alvado.— D e arroz y de cereales interve

nidos.
S ebo fu n d id o .— De importación y nacio

nal (c).
S em illa  de ciprés .—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Va11a- 
dolid y. Vizcaya.

S em illa  de eucalipto .—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vtocaya.

S em illa  de g u is a n t e s , habas y  ju d ía s , para 
verdeo.

S em illa  de p ín o .—Albur. Carrasco. Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñones comestibles), intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

S em illa  de roble .— Género «Quercus». In 
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S orgo .
Subproductos ds g a r r o fa — Intervenidos 

en su circulación en las provincias de 
Alicante, Castellón, Tarragona Valencia 
<? islas Bal&toSb

S ubproductos  de m o lin e r ía .—De arroz y 
de cereales intervenidos.

S ubproductos  del m ondajk  de l e g u m b r e
INTERVENIDAS.

T ocino  (excepto la panceta;.
T o rta s  dei. prensado de f r u t o s  y  sem illa®  

o leag inosas.— De importación y de pro
ducción nacional, aptas para alim enr^ 
eion de ganado.

T r ig o .
T r ig u il l o .
T ur ba .
T u r b io s .— De todos los aceites intervertí* 

dos (a) y Un.
V erduras .

Provincia de ALM ERIA.—Intervenidas 
en los términos municipales de Abla„ 
Abrucena., Adra, Almería, Benaha- 
dux, Dalias, Doña Mana. Fiñana, Gá* 
dor, Gérgah Huércal de Almería, Na
cimiento Ocaña, Pechina, Santa Fe 
y Viator.

Provincia de CACERES. — Intervenidas 
en los términos municipales de Coria 
y Miaja das.

Provincia de JAEN.—Intervenidas en 
los términos municipales de Jaén, La» 
Guardia y Villargordo.

Provincia de SEVILLA. — Intervenidos 
solamente los pimientos morrones ea 
verde.

V eza o arveja. \
Y eros .
Z a h in a . (Sorgo vulgarLs.)

ISLAS C ANARIAS ( I )
L as P alm as de G r an  C an ar ia  ( I I )

Ademá. de los artículos relacionados an» 
tenor mente ( I I I ) ,  quedan intervenidos los 
siguientes:
A bo n o s - -Orgánicos y químicos (IV>0 
B o n ia t o  (I I I ) .  .
C ámaras y  cubiertas  (IV >u 
C am io nes  (IV ).
C ar bó n .— No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los bar* 
eos (IV ;.

C arburo  (IV>.
F r u t a .— Fresca v seca <IVL 
H ortalizas (IV;„
H uevos (IV>.
L eche fresca e n  general, (IV L  
P escado salpreso  ( I V a  
T ejido  (IV ).
V erduras  (IV ),

S anta  C r u z  de T en er ife

Los artículos intervenidos serán, exclu« 
sivamente, los siguientes ( I I I ) ;
A bo no s .
A ceites.
ACIDOÍS GRASOS,
A lm endra ,
A r r o z .
A zúcar .
B o n ia t o .
C afé.
CÁMARAS Y CUBIERTAS,
C aña  df. azúcar -.
C ar bó n .
C arburo ,
C/mi*E.
C ereales. 
C hatarra  de h ie r r o .
C hocolate .
F ru ta . (Excepto los plátanos.)
G anado .
H a r in a s .
H o rta liza s . (Excepto el tomate.)'
H uevo s .
J abón  c o m ú n ,

(I) Las g u ía s  destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con destino 
a la peninsula han de expedirse hasta el 
lugar de destino cri la misma 
, vil) No se permitirá la exportación, 

fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento de la misma, cualquiera 
que sea su clase.

(I I I )  Necesitan la guia única para la 
circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guia única y sí so- 
lamente el visado en la factura, de ©abó* 
ítóL
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 Jabón qf: t o c a d o r — En partidas superiores 
a 50 kilogramos. *

JjECHL- CONDENSABA.
Xi^CHC FRESCA.
LfeGÜMBRES SECAS V VFRDEfí,
L e ñ a .
M a d er a .
M a n t e q u il l a .
M ie l  de  ca . \ a .
P a n .
P atata . (Consumo y s ie m b r a .)
P e s c a d o  f r e s c o  y  s a l p r e s o .
P ie l e s  v a c u n a s .
P i e n s o s .
Q u e s o s .

• S e b o s  f u n d id o s .
V e r d u r a s . -

Los productos anteriores podrán circu
lar salvo indicación en contrario, co i 
«conduce» o documento análogo o me- 
CUa.it¿ m justinau-aun ue recóie^or oficial, 
seáú.i 'los casos, desde los puntqs de pro
ducción a los de almacenamiento o d-'-- 
de almacenes a consumo. SIEMPRE QUE
U . » U j  \  OjÜ -N \

TUADOS EN UNA MISMA- PROVINCIA 
Y ó j  TRA.n iPOrtTiü *á& REALICE POR 
CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre lincas cíe 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permi-, 
so especial del Delegado Nacional del' 
Trigo o Director Técnico de Recursos, 
resp?ctivamente. según la clase de artícu
los de que se tratar

<ái Para que sean válidas las guías de 
circulación que amparen este producto es 
necesano que vayan acompañauas de ias 
notas' de acidéz y ' de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por uni
dad de envase, que forzosamente irán nu
merados y reseñados.

(b> La guía única de circulación será 
exigida &n todos los casos, incluso para 
las expediciones destinadas a intenden
cia y demás Organismos de carácter mili
tar,‘sin perjuicio de que tales expedicio
nes deban ir también amparadas por ms 
guías militares correspondientes.

(c) Será necesaria la gUíá única tanto ¡ 
pará su circulación provincial comó :n- j 
ierprovinciaL

 (d)  Queda prohibida l a  circulación 
del denominado jabón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones de 
baño y de locador, industriales, medicj- 

I nales, etc., de los formatos y caracieris- 
| ticas autorizados en las disposiciones vi

gentes.
(e> Necesitarán siempre 5a guía única, 

cualquiera que sea: la cuantía y el meam 
de transporte, tanto en 1» circulación 
provincial como en la interproviiicial.

(f> Necesitan la guia, única de circula
ción pará toda salida de fábrica en su 
fase de almacenamiento, cualquiera que 

¡ sea la cuantía de la partida. En la fase

¡ comercial, o sea desdé almacenamiento 
en nacíante, será libre Ja circulación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para 
el transporte provincial por ferrocarril v 

* para el interprovincia! de cualquier oíase, 
se necesitará la guía úhiea de circulación 
para partidas superiores a 50 kilogramos.

i.g» Necesitarán la guía única para 
toaá salida de íábnca r  su  fase d e  al
macenamiento, cualquiera que sea la 
cuantía de la. i artilla. En la fase comer
cial. o sea desd*' almacenamiento en ade
lante, no sé e^girá la guía, pava cualquier 
partida.

La presente relación anula u la inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 4, ú<\ 4 de enero de 1849. 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
tío fnanera expresa.

D r s  guarde a V. E- «nidios años.
Madrid, 29 de enero de 1949.- -El Comi

sario general, José dé Corra! Saiz.

1-ara superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 

< Comercio, Agricultura. Gobernación,.
{ Hacienda y Obras Pública$.
I Para conocimiento: limos. Sres, Delegado 
i del Gobierno para la Ordenación del
¡ Transporte, Delegado Nacional de Sin- ¡
i dicatos y Fiscal Superior do Tasas.
¡ Para -conocimiento y cumplimiento: Rus- 
! trísimos señores Comisarios de Reeur-
I sos y Excmos. Sres. Gobernadores civi

les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

M.° DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura

Aclaración a la norma cuarta de la Circu
lar de esta Dirección General sobre re
servas de productos alimenticios de 17 
de noviembre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 355, de 20 
de diciembre de 1948).

Ante el gran número de agricultores 
que desean y gestionan acogerse a los 
beneficios de reserva dé productos aL- 
m .nticios que concede la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e Indus
tria y Comercio de 3 de octubre de 1947, 
v con el fin de atender en lo posible a 
las peticiones que puedan ser formuladas, 
teniendo en cuenta que la Comisaría Ge
neral de Abastecimiento y Transportes, 
en Circular de 12 del corriente, amplió 
el plazo para la admisión de documer*a- 
cióhes completas por las Delegaciones 

* Provinciales durante todo el mes de fe 
brero,«

Sata Dirección General ha dispuesto se
ñalar hasta el día 20 de febrero, inclu
siva, como plazo para que las Jefaturas 
Agronómicas admitan las solicitudes de 
certificados a que se . refiere la norma 
cuarta de la Circular de 17 de noviembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- I 
DO de 20 de dleiembré de I5K8L J

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1949.—El Direc

tor general, Gabriel Bomá6

Sres. Ingenieros J fíes de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales de toda E&* 
paña*,

MINISTERIO DE EDUCACION 
n a c io n a l  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anuncio por el que se declara subsistente 
e l  d e  2 6  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 7 ,  
publicado en el BO LETÍN  O FICIA L 
D EL ESTA D O de 3 de enero de 1948, 
que declaraba admitidos definitivamente 
los aspirantes que se indicaban com o 
opositores a la Cátedra de Universidad 
que se mencionaba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público la
siguiente:

1.° Se declara subsistente el anunóio 
¡ de .esta Dirección Genefal, de fecha 26 
1 de noviembre de 2947 (publicado en el

 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3
de enero de 1948 >, por el que se declara*

¡ han admitidos definirá vamente ios aspó 
{ ramos:
! Don Alejandro Díaz Macho y don Fc- 
| devico -Pérez Castro, como opositores a la/ 

Cátedra de «Lengua hebrea y Lengua y 
Literatura Rabí nicas» de la Facultad de 
Filosofía, y Letras de la Universidad de 
Barcelona, que fue convocada por Orden 
do 20 de jimio do 1947 (BOLETIN OPT- 
CIAL DEL ESTADO cié! 8 de agosto si
guiente «. que en cumplan: 'tito de le Or
den do este Ministerio de 25 de septiem
bre d 1048 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30» toé abierto un plazo de 
dos níeses pera nuevos solicitantes por 
Orden de 28 de septiembre de J948 i BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de 
octubre¡. sin que dentro de dicho plazo 
se ha van presentado nuevas solicitudes.

2.° One A Tribunal cine toé nombrado 
por Orden do 19 ríe diciembre ele 1947 
(BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO cíe 
tí de marzo de 1943 > no ha sufrido modi
ficación. y

¡ 3." Que en cumplimiento de lo dis-
j puesto en el párrafo segundo del aiiieu- 
i lo 13 del Decreto citado, cor', esta misma 

fecha se remite el expediente de esta opo- 
sición al Presidente del Tribunal que la 

{ habrá d? . juzgar.
¡ Madrid, 26 de enero de 1949 — El Direc

tor general. Cayetano Alcázar.

R e c t i f ic a n d o  lo s  a n u n c io s  p u b l i c a d o s  
para  adm is ión  prov isional  y  defin it iva
d e  o p o s i t o r e s  a  l a s  c á t e d r a s  d e  
Universidad que se indican.

Habiéndose observado error en las lis
tas de aspirantes admitidos y excluidos 
provisional y definitivamente a Jas oposi
ciones convocadas para provisión de las* 
cátedras de «Paleontología» v «O^ología 
Histórica», de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Naturales) do las Universida
des de Madrid y .Barcelona, que fueron 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de noviembre último y de 
fecha de hoy,

Esta Dirección General hace públioo: *
i." Que quedan anuladas y sin ningún 

efecto las mencionadas Usías insertas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente a los días que se mencio
nan anteriormente.

2/- Hacer pública la lista provisional 
de opositores a las citadas cátedras, que 
fs Ja siguiente: ‘

a) Se declaran admitidos provisional
mente los siguientes Aspirantes a las opo
siciones anunciadas por Ordenes de 9 de 
marzo y 10 de julio de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de mayo 
y de 24 de agosto, rcspectivapiente) para 
la provisión en propiedad de las cátedras 
de «Paleontología» y «G ologia Histórica» 
de las Facultades de Ciencias (Sección de 
Naturales) de las Universidades de Ma
drid y Barcelona, en la forma siguiente:

Don Bermudo Meléndez y Meléndez, ad
mitido provisionalmente a ambas cáte
dras, y

' Don. José Ramón Bqtallcr Calatayud, y 
Don Noel Llopis Lladó, admitidos pro

visionalmente, con derecho solamente a la  
cátedra de Barcelona, y

b) Que durante ios diez dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
so podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto#de 25 ncío jumo 
de 1931. /

Madrid, 30 de diciembre de 1948.—Eí Di* 
rector general, Cayetano Alcázar,,
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P r e v is ió n

(Sección de Accidentes del T rabajo .— Registros de Entidades Aseguradoras de A ccidentes del Trabajo)

Relación de las Sociedades M utuas Industriales autorizadas por este M inisterio para sustituir al patrono en  las obligaciones que
a éste le im pone la legislación vigente sobre accidentes d el trabajo .

N Cunero 
de

■inscripción

i

NOMBR-E DE LAS ENTIDADES

! ' i
Rftflie . í 

do acción 1 
dei seguía 1

¡

i p e e n »
¡ do íft 
i inscripción

D. M, A.

C i a sb
del seguro 

que efectúan

.....................\
D O M^T C 1 X  1 £  e

4
¿V

ti

8

# '

10
u

n

.14

lo

16

17
28
1#

m

31
22

23
24

2ó

36

27
28

30
3*

82

S3
34

m

«La Pruvisioii», Sociedad M utua sobre
Accidentas del T r a b a jo .................•......

«La Previsora», M utua P atronal sobre
A cc.aem es (iei i rabujo .....................

M utua de C ontratistas de* Obras y 
M aestros Albañiles de B arcelona

Mutua M etalúrgica de Seguros . .......... ’
M utua (¿atalarui de Accidentes e In 

cendios .......... *.................................................
M utua Barcelonesa de D escargadores  
M utua M ontañesa de Seguros

M utua A sturiana de Accidentes

M utua Regional de Accidentes del 
Tri*bajo .. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................

M utua G eneral de Seguros ................ ...
L a  'M utua qm A cc.dentes de Zaragoza

M utua de Accidentes del T rab ajo  de
las Artes dei Libro ............ . ................

«L a Unica», Sección M utua de Acci
dentes dei T rab ajo  ..................................

M utua de Accidentes del T rabajo  del 
C entro de C arpinteros M atriculados
de B arcelona ......... .............. ............. ......

M utua V alenciana sobre A ccidentes
del T rab ajo  ................................................1

M utua Sabaaellepse de Accidentes del
T rab ajo  y Enferm edad ......... ................

Unión de M aestros P intores ...............
M utualidad N aviera ...................................
«Redctis» SoC edad de Seguros Mutuos 

co n tra  Accidentes del T rab ajo  . . . . . .

Sociedad de Seguros Mutuos de Viz
caya sobre A ccidentes tíoi T rab ajo ....

M utua de Seguros de Pam plona ............
Mutua. Patron al de Accidentes del T ra

M utua H arinera de N avarra .................
«L a Equidad», M utua de Seguros con

tra Accidentes del T rab ajó  ............
M utua L eridan a de Seguros ---- --------

M utualidad de Seguros co n tra  Acci
dentes del T rab ajo  de la Asociación 
de M aestros P: m ores de B arcelona

L a M utua H ostelera .....................
M utua Igualadlna de Seguros con tra

A ccidentes del T rab ajo  ............... ...
M utualidad P atron al de la Sociedad  

de Cooperativas de Fum igadores de 
. E spañ a . ...... . . . . . . . . . . . . ......

M utualidad P atro n al de Vaquerías , .. 
M utua de Seguros del P anad és contra  

A ccidentes dol T ra b a ja  ..........................

M utua P atron al C astellan a (Saciedad  
tie Seguros co n tra  les Accidentes del 
T rab ajo  en la  Industria y en la 

A grieu^ura ) < ..................................................

M útúa G uipuzcoana de Seguros ... . . . . .
M utualidad P atron al de Vinos y

A g u árd en les ................................... .........
M utualidad #de la  Foderacióu  índus-

Nacional 

Provincial t,.
i'*'

Local .............
Regional '.....

Regional 4... 
Provincial ... 
Prov. con se- 

g t i r o  agrí
cola .............

Nacional ....

Nacional con 
seguro agrí
cola .............

Nacional .....
Regional -con 

seguro agrí
cola ......y....

provincial

Provincial .. .i

Regional ..,. ¡

Nacional .....

lo c a l  ...........
Provincial ... 
Nacional , ..

Provincial ...

Provincial ... 
Provincial ...

Provincial 
Provincial ...

Local ...........
Prov* con se- 

g ü r  o agrí
cola

Provincial 
Provincial ...

Com arcal ...

Nacional. Es
p ecia lid ad  
d e  s u  se
guro ...........

Prov ncial ...

Regional ,...

N acional con 
seguro agrí
cola .............

Provincial ...

Provincial ...

. • ;i

23 7 . 601 

30 (t 903

30 9 604
20 9 805

30 11 903 
14 ¿> 008

31 10 906 
1 7 907

23 10 907 
26 6 908

28 - U  606 

18 6 909 

13 3 910
i

3 i ? m 2  

26 4  913

12 3 '  919 
11 11 902 
23 4  920

10 3  923

4 4  023
29 1 924

13 5 924
21 8 024

16 1 1 926

22 6 026

29 a 926
28 1 927

31 ,1 927

>
i
Ir

Í
20 3 928 
28 *  1)28

28 vi m

9 2 929 
9 2 929

29 ó 929

i- A

A todo riesgo

Idem ......, .......

Idem ...............
Idem ........... .

Idem .............
Idem

Idem ..............
idt»m . . . . . . . . .

Idem  
ídem  ..

Idem , =

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem ...............
Idem ........ .
Idem ...............

Idem

Idem .. . . . . . . . . .
Idem

Idem ...............
ídem

Idem

Ideín

Idem ..............
Idem ..............

Idem

|

Idem i 
Idem

Idem i*. ■ ; » » « . • » o  •  j
i

Idem . .. .... 
Idem  .. ... ....

Idem  ¡i
' íi

M adrid: San Bernardo, 63.

V itoria: Prado, i>,

B arcelon a: Aragón, 297.
B arcelon a: José. A. Clavé. 2.

B arcelon a: A. M arch. 41.
B arcelon a: D iputación. 286.

S antand er: General Mola; 19.
Gijón (O viedo;: M. de S an  Esteban? 

núm ero 21.

B arcelon a: Diputación, 216.
B arcelon a: BaLmes. 17 y 19.

Z aragoza: Sancho Gil. 4,

M adrid: Barquillo, H . principad  

¡M ad rid : Barceló. 1 .

J B arce lon a :  Diputación. SSó, principo-i.

V alencia: Colón, 82.

Sabadell (B arce lo n a): Crufc, 96. 
M adrid: F u en carral. 5, segundo.
V go (P o n te v e d ra ; :  ‘Pohcarpo San?,, 35..

Reus (T a rra g o n a ) :  :P laza de P rtm , 4.
primero.

Bilbao: Ercilla,' 6.
Pam plona: S an  F ran cisco , 3, segundo..

Vigo: T. del B anco de España, VL 
Pam plona: N avas de Tolosa, 11.

M adrid: San B ernardo, 6 1

L érida: Avenida del Caudillo; 10. p r i 
mero.

*

B arcelon a: Caspé, 38, principal. 
M adrid: P laza M atute, 12, segundo.

Igualada (B a rce lo n a ); Nueva. 33-,

|

| Valencia . Félix  P 'zcu eta, 26.
I M adrid: M ayor, 4, principal B.

! Villafránea del P an a d é s ' (BaroelonsD.
¡ San Francisco, 26.

Valladolid: P. Zorrilla, 22 y 24.
San Sebastián : Echaidé, 4, primero.

1 M adrid: Atocha, 63, segundo,
i '
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Número
de 

inscripción NOMBRE DE LAS ENTIDADES
 Radio 
 de acción 

deL seguro

 F e c h a  
 de la  
 inscripción

C l a s e  
 del seguro 
 que efectúan

D O M I C I L I O S  
 

D .  M. A.

36
37'

38

¿Í9

, <4>C> 

<41
i

43

44

45

48
47

48

<49

50

ó i

'62

*63
¡54

65
68

67

58

59

80

61

82
63

«t-
86

«6 >

87

trial de Autotransportes de Catalu
ña, M. F. I, A, X  C,

Mutualidad de Guccho 
Unión Patronal Mutua para los Ac

cidentes dei Trabajo ....................
Mutua de Accidentes del Trabajo de

Tarragona ............. ...... .......................
Asoc-acion Mutual de Seguros «Laye- 
■ tana»- .. ...... -...v . .....................

Federación Madrileña de las Indus
trias de Carnes (Sección de Seguros
de Accidentes del Trabajo) ..........

Mutualidad de Accidentes de Mar y 
Acc-dentes del. Trabajo ...... ......

Mutualidad Catalana Mercantil e In
dustrial sobre Accidentes del Tra
bajo ......................................................

Mutua de Accidentes del Trabajo de 
' la Industria Hotelera y Similar de

Madrid <M. A. T, H. I. S j .........
Mutua Comercial Aragonesa .............
Mutua de Seguros de Accidentes del 

Trabajo en ia,Industria de Pescados
y sus Derivados ..........................

Mutualidad Patronal Ilicitana ......
Mutua de Acc-dentes del Trabajo del

Puerto de Valencia .............. ........
Mutualidad de Productores «Seguros

Sociales» ........... ......................... .........
«Ferrovías» Mutualidad Patronal de 

Seguros contra Accidentes del X a - 
bajo .................................................

Mutualidad de Empresas Minero-Side- 
ro-Metalúrgicas de Vizcaya «Misi-
metava» ........ ........................................

Mutualidad de Seguros dé la Sociedad 
del Gremio de Carbonerías de Ma
drid .................................. ....... .............

Mutualidad Naval del N o rte ....... . i

Sociedad de Seguros Mutuos «Mar-

Seguros Mutuos para Accidentes del
Trabajo ................................ ;...............

Mutualidad Patronal Minera del Sur:
oeste ........ .........................................

Mutualidad Patronal sobre Accidentes 
del Trabajo Vallduxense ................

Mutualidad de Industrias Minero-Me
talúrgicas y Derivadas y complemen
tarias ..............................*.....................

«Dionisio». Mutual dad Patronal de 
Seguro contra Accidentes del Tra-S 
bajo en la Industria ........................

Mutualidad de la Confederación Gre
mial Catalana contra Accidentes dei
Trabajo ............................ .............. .

Mutua de Accidentes del Trabajo er. 
Hoteles, Cafés, Restaurantes y Simi
lares (A. H. C. R. I. S.) .............. .

Mutua Seguios Agrícolas M.A.P.F.RE.

Mutua General Agropecuaria ...........
Mutualidad de la Propiedad Urbana 

Espapola (Asociac ón de Seguros 
contra los Accidentes del Trabajo)

Mutua Patronal de Barcelona .........
«La Mutual Almanseña», Mutualidad 

•Patronal del Seguro contra los Ac
cidentes dei Trabajo en la Indus
tria ................................ ................. ....

Mutualidad de Seguros de Empresa
rios de Espectáculos de España ......

Mutualidad de Seguros de Armadores 
de Buques de España

/

!
j Regional con 
; seguro agrí

cola ......
! Local ..........

Provincial

Provincial ...
Nacional con 
seguro agrí
cola

Provincial ... 

Nacional

Regional ....

Local ......
Regional

Provincial ... 
Local ......... .

Regional
Regional

Nacional

Provincial ...

LocíjJ ..........
Nacional .....

Nacional .... 
Regional .... 
Regional .... 

Local

Naciónal .... 

Provincial ...

Regional ....

Regional .... 
Nacional con 
seguró agrí
cola ...........

Nacional ....

Provincial ... 
Local .........

local

Nacional .... 

Nacional

i

i :  4 m
j 6 6 930 

4. 7 930 
i 3 ?0 931

!  ;
! ; 
i 9 5 0321 
!• i 
! ' ' i

11 8 932 ¡l
7 $33

130 ttf 933

12 4 333
12 4, 833

üSí
32 4 933
23 4 933

‘<0 4 9*33 
22 i  933

24 4
•'

24 ‘ 4 933

27 4 933 
27 4 933

27 4 933 
29 4 933 

‘ 29 4 933 

29 4 933

29 4 033 

6 4 933

$ 6  933 »
1

8 5 933

9 5 933 
9 f> “933

13 fr 933 
13 6 933

13 6 933 

13 6 933
17 ,> m

1  A iodo riesgo 
!  Idem . ...........
j  Idem .... . .....
i  Idem ...
i
¡ Idem ..... . .
1i i

Idem
Sólo seguro 

obiíiga torio

A todo riesgo

Idem ...... .....
Idem ,

i

Idem . . . . . . . . . . .
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . .

Idem

Sólo seguro 
Obligatorio

Idem . .  . . . . .

A todo riesgo 
Sólo seguro 

obligatorio

Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

A todo riesgo

Sólo segure 
obligatorio

Idem

A todo riesgo

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem

Idem .

Idem . . . . . . . .

Idicnti

•Barcelona. Av. de José Antonio, 70^ 
j Algorta (Bilbao); Av. Basagolfci, 28
i
¡ Oviedo: Uria, 23. bajo.
|
¡Tarragona: Méndez Núñes. 4.

i .* d
¡ Barcelona: Av. José Antonio, 639, \

i 1
Madrid: Carretas. 10, ,

Madrid;'Génova, 24 '

Barcelona: R. de Cataluña, 16, pral,

Madrid: P. uel Angel, 3„
¡ Zaragoza: Temple. 18, /  k

:

Madrid: Palma. 27 
Elche (Alicante^: p de la Merced,

Valencia: Reina, 42 (Grao/.

San Sebastián; Oquendo, 28.

i

Madrid: Prado, 26*

Bilbao; Rodríguez Arias, fr

Madrid: Esparteros, 3.

Bilbao: Alameda de Ma^arredo, 6
Bilbao: Astarloa, 9.

Sevilla: Cuesta del Rosario, 27 y 29.

Huelva: Queípo de Llano, 59.

Valí de Uxó 'Castellón); Plaza del An» 
gel, 12,

Madrid: Alfonso 2£II, 30, primera

Huelva: Oficinas de la Compañía d* 
Río Tinto.

Barcelona: Fontanella, 

v
Barcelona: Av. José Antonio, 625-

Madrid: Av. Calvo Sotelo, 25*
Madrid; Echegaray, 25.

Madrid: Costanilla de los Angeles. !$„ 
primero.

Barcelona; Av. M. Argentera* 4, '

Abnansa (Albacete): General Aranda, 
número 6.

Madrid: Caballero de Gracia, XOL
Madrid: P de las Cortes* 3, primero
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Número
de

Inscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio 
de acción 

 del seguro

f e c h a  
d e  l a

in s c r ip c ió n
c l a s e  

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S
 D. M. A. 

08 M

09 «I

70/ M

71 M

n  «s

73 «I.

74 «E

75 M*

76 M1
í
k

77 Mi

78 Mi

79 Ur
80 Mu

d

61 «Ji 
ti

'82 Mi: 

83 «M

d
94 Mu

d
»

85 Mi;
86 Mu
87 So(

1
V

88 Mu
c

89 Mu
c

90 Mu
d
t:
í

' 91 Mu 
I

92 «Ls
c
A

93 «La

94 Mu
c
ti

85 Mu 
T

96 Mu 
4

utualidad ue Empresas Mineras e 
Industríale'- de Asiunas ...............

■a Providencia», Sociedad Mutua de 
Patrono?, para Accedentes del Tra-

uíuM ciad de Transportistas ¿el Nor
te- de España ....... ............................
.*t ua sobre accidentes del Trabajo 
de is Industria Panadera de la Pro
vincia a»; Valencia ...........................
OíiISS» Mutualidad Provincial de 
Seguros Sociales ............ ..................

■a Legal». Sociedad de Seguros Mu
tuas sobre Accidentes del 'Trabajo...
1 Vulcano», Sociedad de Seguros Mu
tuos wObre Accidentes del Trabajo...

itualidad Patronal de Consignata- 
ios de Buques de Las Palmas .....

itualdnd Mercantil -Madrileña de 
Seguros contra Accidentes del Tra
ja jo ................................... ...................
jtualidad Patronal de Cafeteros, 
hoteleros y Similares de Vizcaya...

¡Lualidad Gremial de Seguros con- 
ra los Accidentes del Trabajo ......

►ión Mutua Tinerfefia ....................
tual de Previsión de ( Comercio, In- 
ustria y Agricultura de Valladolid.

icar». Mutual* dad Patronal de Se
guros de Accidentes del Trabajo...

dualidad Carbonera del Norte

utualidad Comercial», Sociedad de 
>egui‘0o Mutuos contra Acc.dentes
leí Trabajo .........................................
dualidad de Fabricantes de Pan 
le los Pueblos de la Provincia de
¿a \íd .................... .'...........................
itua de Seguros de Tarrasa .........
itualidad Patronal Pesquera .........
ñedad Mutua de Accidentes del 
trabajo de la Fábrica de Explosi- 
os, Productos Químcos y Minas...

tua Cerrajera y Similares de Bar-
eiona ...................................:..............
¿tua Patronal «Tárrega» contra Ac
bidentes del Trábalo ...................
tua «La Confianza» sobre Accidentes 
¿el trabajo de xa boc^uad o* ívliits- 
ros Sastres y Oficial's Similares del
lamo de la Aguja, de Valencia......
tua Granadina de Artes Blancas, 
ndustria, Comercio y Agricultura...

i Concordia», Mutuaiidid’ Patronal 
ontra Accidentes leí Prabljo en la 
Lgricultura y en 1a Industria ...... <

i Seguridad Mutua», Sofciedad de 
Accidentes del Trabajo ...............  ]

tualidad de Seguros contra los Ac- 
identes del Trabajo en la tndus-
rla, de Carlet ......... .........................  ]
tua Felaginense de Accidentes del 
'rabajo .................................................  <

tualidad Patronal «La Previsora» j 
e Seguro contra Accidentes del Tra- (

Nacional

Ijocal .........

Regional ....

Provincial ...
Prov con se

guro agrí
cola. . o. ......

Provincial ...

Provincial ...

Provincial ... 

Local

V a r i as pro
vincias ......

Provincial ...

Provincial ...

Prov. con se- 
g u r o agrí
cola ..........

Prov. con se
guro agrí
cola ..........

Nacional ...

Provincial ...
\

Provincial ... 
Provincial ... 
Nacional

Nacional ....

Regional ...

Local ...........

Provincial ...

Pro. con se- 
g u r o  agrí
cola ..........

tornare, con 
seguro agrí
cola ...........

Local ..........

Local ..........

Domare, con 
seguro agrí
cola ...........

■ 17 -5 933

:23 -5 m  

23 5 933

23 8 933

28 ;> 933 

10 6 933 

10 6 933

20 « 933

20 « 933

24 8 933 

24 « 933 

24 6 933

24 . S 933

26 6 833

26 6 933 (

30 8 933 ;

30 6 933 , 
10 7 933 ] 
10 7 933 ]

10 7 933 i

13 7 933 ,

21 1 933 ]

22 7. W3 J 

22 7 933 i

3 8 933 I 

22 9 933 I

30 9 933 I 

30 9 933 I

/

Sólo seguro 
obligatorio

A todo riesgo' 

Idem

Xdefil ti o.««

Idem ...........

Idem ........ I
í

Sólo incapa
cidad tem-. 
poral ........ ¿

Sólo seguro j 
obligatorio }

i

Idem .........

A todo riesgo

Sólo seguro 
obligator o 

A todd riesgo

Idenj. ...........

Idem ...........

Sólo seguro 
obligatorio

Idem
í

A todo riesgo)
[dem ...........
Idem

Sólo seguro ¡ 
obligatorio

A todo riesgo 

[dem o..
«r

[dem

dem i 

dem

dem ......

dem ( 

dem o... 1

Oviedo. Marques de Santa Cruz, 14

Salamanca: Crespo Rascón, 17. 

Pamplona: P. de Sarasate, ¿>, quinta.

Valencia * Gobernador Viejo, X,

Toledo: Plaza te  Zocodover, l .  % y & 

Madrid: Hortaleza, 38. segundo.

\
Madrid; San Bernardo, 65.

Las Palmas (Canarias)* Eduardo B*- 
not, 4 (Puerto Luz),

Madrid: Hortaleza, % quinto,.

Bilbao: Ribera, 7 y 8, .

Gíjón (Oviedo): Corrida, 29, segundo. 
Santa Cruz de Tenerife;. Robayna, £

Valladolid: Santiago, 43,

Alcira (Valencia): Doctor Faustino 
Blasco, 19..

Bilbao: Bailén, 5 y X 

Bilbao; Hurtado Amézaga, 18.

Madrid: Palma, 10.
Tarrasa (Barcelona): G arda Humet, 2 
Vigo (Pontevedra;: Velázquez Moru

no/número 9.

Bilbao: Orueta, 6.

Barcelona: Canuda, 41 y 43,

Táxrega (Lérida); Prat de la Riv.% 18.

Valencia; Av- María Cristina, 3,

Granada: Canutera del Darro, i?,

Villa de Don Fadrique (Toledo): 
P. Victoria, 8. 

romelloso (Ciudad Real): Plaza d*> 
España, 3.

Dárlet (Valencia): General Prtm, a..

?elanitx (Baleares); Plaza del Arra
bal, numero 8
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Número
de

Inscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radío 
de acción

 F e c h a
 de la 
 inscripción

Clase del 
S eguro

que efectúan  D O M I C I L I O S
del seguro

 D. M. A.

m

fi>8

B9

100

101

102
103
104
105 
Í06

107
108

109

u \

m

¿ * m

113

114 
1.10

n «
117

n i
119

120
101 
122 ]

123
124

125
12*5
127

.128

129

180

131

132

bajo en la Agr.cuHura e Industria, 
de Viilarrubia de Santiago .........

«Mutua Panadera», Seguro de Acci
dentes del Trabajo ................. ..........

Mutua Man resana ue Seguros Sociaiet

Mutualidad de la Unión Sindical de 
ia Industria del Libro, «Mutuaiidaa
U. S. I- I/.» ........ ................................

«Mutual Corchera», Mutualidad In
dustrial y Mercant i de Seguros
contra Accidentes del Trabajo ......

«Mutua Bilbaína», Sociedad de Segu
ros contra Accedentes del Trabajo...

«La Metalúrgica», Mutua de Seguros 
contra Accidentes ce! Trabajo ......

Mutua de Accidentes Papeleros .........
«Museba», Mutualidad de Seguros de

Banca ...................................................
Mutua Harinera de Accidentes del

Centro de España ...........................
Mutualidad Patronal de Seguro contra 

los Accidentes del Trabajo en la 
Industria. «ibésvico» ...... .................

Mutualidad de Levante ............. ..........
Mutua 'Segorb.na sobre Accidentes del

Traba i o ...............................................
Asociac.ori Mutua de Accidentes del 

Trabajo de Patronos Toc.neros y
Adheridos ............................................

Mutualidad Patronal Baztandarra......

Mutualidad Patronal de la Industria 
y Agricultura, de Novelda .........o...

Mutualidad Española de Seguros Agrí
colas e Industriales,. M- & S. A. I.

Mutualidad Industrial y Mercantil de
Avila y su Provine a .....; .................

Mutualidad Unión Patronal ................
Mutua de Ceuta ...... ........................

Mutua de Carcax ............. ............ ......
Mutua Regional Gallega de Seguros...
Mutua Naviera Mediterránea .............
Mutualidad Agraria Valenciana ..........

Mutualidad Segoviana de Seguros ......
Mutua de Accidentes de Lluchmayor 
Mutualidad Mercantil Salmantina ......

Mutua General Industrial y Agrícola
(P A. C. I.) ......................................

Mutua de Acc dentes de la Sociedad 
de Maestros y Patronos Carpinteros
y Oficí Similares ........................

Mutua Guariarteme ...... ..............
Mutua Cyclcps ......................................
Mutualidad de Empresas Mineras doC 

Sindicato de Minas de Plomo de Li
nares - La Carolina ..........................

«Hércules», Mutualidad de Seguros
Generales ............................................

Mutua de Accidentes de la Industria
Harinera Aragonesa ........................

Mutualidad Patronal de Seguros con
tra Accidentes del Trabajo, C.A.T.Y.R 

«Unión Mediterránea», Mutua sobre
Accidentes del Trabajo .......... ..........

Mutualidad de Maestros Cerrajeros

Gomare, con 
seguro agri- 
cQla .........

Provincial ... 
Comarcal ..

Local

Provincial ... 
Provincial ...

Nacional .... 
Nacional ....

Nacional .... 

Regional ....

Nacional .... 
Regional ....„ 

Comarcal ...

Provincial ... 
Comarcal ...

Comarc. con 
seguro agrí
cola ..........

Nacional con 
seguro agrí
cola .........

Provincial ... 
Provinoal ... 
Comarc. con 
seguro agrí
cola ..........

Provincial ...
Provincial ...
Nacional .... 
Regional con 

seguro agn
cola ..........

Provincial ... 
Comarcal ... 
Provincial ...

Nacional ....

Local ..........
Regional ....

Nacional ....

Nacional .... 
Nacional .... 
Regonal .... 
Nacional .... 

Regional .... 
Nacional

20 $ 93o

18 10 923 
27 1l 923

L>7 U 923

27 U 933 

11 12 933

ís 12 m
30 12 933

30 12 933

30 12 933

31 l 934 

31 1 934 

31 l 934

31 1 934 
31 1 934

21 l 934

21 2 934
28 3 934 
28 3 934

28 3 934 
4 4 934

18 6 034
13 9 934

20 11 934 
27 ' l l  934 
24 12 •934
24 12 934

9 2 935

27 2 935
25 4 935

20 5 935

30 12 936 
20 8 938 

3 9 938 
8 2 930 

1» 1 940 
6 9 940

\ loao ••ic-'sr

( Idem ............
-d era .. ..—

Idem

Idem .....

Sóio íneapa 
eidad tém
pora. .......

1 A todo riesgo 
Sólo seguro 

obligatorio

Idem ...........
A todo riesgo

S ó l o  segure 
obligatorio.

| A i-U-iO iitíSgU

Idem ............

Idem ...........
Sólo incapa. 

cidad tem 
poral .... .

A todo riesgo

Idem ...........
Idem ...........
ídem ..... .....

Idem ...........
Idem .... ......
Idem ...........

Idem ...........
t

Idem .........i:
ídem ...........
Idem ...........
Sólo ncapn- 

cida j tem
poral . . . . . .

A todo riesgo

Idem ...........
Idem ...........

Idem ........ .

Idem ...........
Ldem ..........

Idem ...........

Idem .......... .

Idem ...........
Idem

tfiitorrubia de Santiago (Toledo): Car» 
cia Morato, 10,

Madrd: Palma, 10. 
j Manresa (Barcelona); P General 
I JVioia, número 3.

1
¡ Barcelona; Balrnes, 30, principal.

¡ ralaírugell (Gerona}. Son Sebastián, h .

Bilbao: Albóndiga Municipal, puesto 
nume o J, prime] o.

Madrid; Farmacia, 12.,!
I Madrid: Florida, 3.

• Madrid: Marqués de Cubas, 4. 

j Valladolid: Héroes del Alcázar, 1&

> í 1 Madrid: Cedaceros, 10, primero.
aícüv i A licen .o  : ov en un os, 9.

Segorbe (Castellón): Cerezo. 3. 

Barcelona: Xuclá, 15.

| ETzondo (Navarra); Vallo de Bazt^n,

| Novelda ( Alicante): General Marqués 
de la Romana, 4.

Madrid: .Monte Esquinza, 4.

Avila: Plaza de Italia, 4.
Alicante: AlXonso el Sabio, 62.

Ceuta: Falange Española, 51.
Carcagente (Valencia): Julián Ribera, 

número 11.
Vigo (Pontevedra); Velázquez Moreno*, 

numero 9.
Barcelona: Consulado, I.

0
Valencia: Pascual y Genis, 14.

*ua: Cci vaii-tet, 25.
Lluclimayor (Baleares); J. Antonio, Z

Salamanca: A. de Mirat, Id 

Madrid: Paz. 4.

Valenc a: P. del Caudillo, 28, primero. 
Arucas (Las Palmas): Pedro Marchad 

número 9.
Barcelona: R. de San Pedro, 7, praL

Linares (Jaén): Menéndez Pelayo, 26. 
San Sebastián: Av. Francia, 5.
Zaragoza: Coso, 52, segundo.

Madrid: Barquillo, 5.

Valencia: Nave, 27, entresuelo.

Reus (Tarragona): O. N. 8,
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Número
de

inscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio
de acción 
del seguro

I Pecha 
de la 

inscripción
Clase 

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S

D. M. A.

53 3

134 I

X35

*96

*37

138

139

140 

*41

143

143
144

145

146

147 

*48

149

150 :

151 * . 

162

153
154

155 ]

158 : 
167 ]

158 <
159 <

W  . 

161 1 

162 1

Tutuaiidud de Accidentes de Mar y
de Trabajo, de Mataré y Litoral......

Mutualidut de Accidentes de Mar ¿ 
de Trabajo de Pescadores a la Par
te, de Guipúzcoa ....... ........... ...........

(Ancora», Mutualidad Española de
Seguros .....................................................................................

<At.jnuy.na», MutuaLdad Industrial, 
Mercantil y Agrícola de Seguros con 
ira los Acc denies $el Trabajo en 
la Industria y en la Agricultura....

i
Mutua de la Asociación de Patronos 

del Ramo de la Madera, de Manre- 
¿a v su Comarca ............... ...............

(Previsión», Sociedad Mutua de Segu
ros Generales .................... .................

Mutua Sindical de Seguros Agropecua
rios ....................... ...............................

<E1 Fénix Mutuo» Sociedad Mutua de 
Seguros Generales ................. ...... .

íLa Mutualidad Melilleñse», Mutua so
bre Accidentes del Trabajo en la In 
dustria, Comerc o y Agricultura ......

Mutualidad de Industrias Melillenses
de Seguros, «M. 1. M. S.» ................

Mutua de Empresas d j Auiómnibus.. 
(Previsión Andaluza», Sociedad de Se

guros Mutuos contra Accidentes de! 
Trabajo en la Industria., Comercio 
y Agricultura . ............. .'................

Mutualidad de Acc dentes del Mar y 
de Trabajo de Pescadores a la Par
te, de Vi/cava .................................

«Mutual Agrícola», Sociedad Patronal 
de Seguros Mutuos contra Acciden
tes del Trabajo en la Agricultura y 
en la Industria ........................ ..........

Mutua de Asistencia y Previsión «Ibe
ria», M. A. P. I ............... ....... .̂........

rrvicio Mutual de Reconocinreruo 
Médico y Prevención contra la Sili- 

■ cosis. «S. E. R. S. 1.», Sección Qc 
Seguro de Accidentes del Trabajo... 

Mutua de Seguros de las Industrias 
Transfor adoras del Azúcar, «M. S
I. T. A .» .............................................

Mutualidad de Papel, Prensa y Artes 
G fáílcas ............................................. '..

Asistencia Sanitario-Económica para 
Empleados y Obreros, A.SE.P.E Y.O 

Mutual Panadera de Barcelona y su
Prov.ncia .............. ..............................

Mutua Ibéri de Seguros ................
Mutua de Seguros Sociales «La Alian

za Mataronense» ..............................
Mutua de Compre antes de Carbones 

de Bai Tona ......................................

Mutua Española de Previsión .........
Mutua Alianza, de Previsión Social...

[(Castilla», Mutua -e Previsión Social.. 
iLa Cryz Blanca» Mutualidad de Pre

visión Social ......................................

*
Asociación Mutua de Patronos Indus

tríales del Calzado, de Menorca......
Mutualidad Panadera de la Provincia

de Murcia .........................................
Mutuk Panadera de Asturias .............

Comarcal . . .  

Provincial . . .  

Regional . . . .

Prov. con se- 
g u r o agrí
cola ................

Regional . . . .

Nacional . . . .

Regional con 
seguro agrí
cola .................

Nacional con 
seguro agrí
cola ..........

Contare, con 
seguro agrí
cola ..........

Comarcal ... 
Interregional

Regional ....

Provincial ...

Comarc. con 
seguro agrí
cola .........

Regional ....

Nacional . . . .

Comarcal . . .  

Nacional . . . .

Nacional . . . .

Provincial . . .  

Local ..................

Provincial . . .

Provincial . . .

Nacional . . . .  

Regional . . . .

Nacional . . . .

Prov. con se* 
g u r o  agrí
cola ..................

Comarcal . . .

Provincial . . .  

Provincial . . .

6 3 940 

9 8 940

23 9 940

16 10 940 

30 10 940
i

4 11 *40 

29' 11 940 

10 3 941

28 3 941

30 4 941 
20 5 942

10 3 943

u  7 m

11 1  944 

. 7 8 94c

,1 2  7 94¿

. 30 7 945 

. 24 12 945

. 24 12 945

. 24 12 945 
28 2 94(3

28 5 946

20 7 946

SO 9 94(3 
22 1 947

5 2  947

28 4 941

. 16 5 U *i

19 4 9 94*; 
19 9 941
90 11 04f

i vtodo riíigoj 

' Idem ¡ 

i Idem

Idem . o , . . . . . . .

Ideni . . . . . . . . . . .

Idem ......

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem ...........
Idem .....i.,...

1
Idem ...........

t Idem o ..> o .o eo . >

í Idem , . " « . e 8. c . ’ 

- Idem . . . . . . . c . . .

> Idem . . . . . . . o . . .

> Idem ...........

 ̂ Idem « . . . n o . . . .

i Idem ........

Idem ....................

> ídem .................. ..

i Idem ....................

¡ Idem . . . . . . . . . . .

l Idem . . . . . . . o . . .

' Idem .......... ..

í Idem ....................

f Idem ....................

r Idem ........ ..

? Idem ....................

f Idem ....................
i Id^m

! Mataré (Barcelona); S. Feliciano, 24,
l\
! Guetaria (Guipúzcoa): Cofradía Posl® 

to Pescadores «Elcano».

Valencia: Conde Almodóvár 1, pra*.

Las Palmas (Canarias): Triana, 194,

Manresa (Barcelona;: Sobrerroca, 363 
primero.

Madrid: Alcalá,, 31.

Barcelona: Yía Laye tana, 46 A, prai 

Madrid; Atocha, 34, primero,

Melilla: General Pareja, 13.

Melilla: Margallo, 18.
Barcelona; Balines, 12?, principa!.

Jerez de la Frontera C C & d i P» d$ 
Rafael Rivero, 2.

Bilbao; Navarra, 5» segundo,

Burriana (Castellón); Generalísimo 
Franco, 34.

Barcelona; Paseo de Gracia, 
gundo. *

Barcelona: Plaza de Medinaceli, 4.

Barcelona: Plaza de Cataluña, 22.

Madrid: Costanilla de los Angeles, 11, 
primero.

Barcelona; P. de Gracia, 1&

Barcelona^ Condal, 9.
Valencia; En Sanz, 24>

Mataré (Barcelona): Lepanto, 13,

Barce)ona: Plaza del Duque de Medfc*
naibeli, 4.

Madrid: Avenida José Antonio, 73} 
Barcelona: Plaza de Cataluña, 9 

gundo.
Madrid: Leganitos, 181

Valencia: C. Ribera, 2tL

Ciudadela (Menorca): Obispo Vila, 2 k

Murcia: Plaza Santa Eulalia, L  
Oviedo: Campoamor, 5» primera
■Rar/?É>lar\o * Trc'ffllfffl.r
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Numero
de

Inscripción
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio 
de acción 

del seguro

Fecha 
de la inscripción

D .  M  A .

C l a s e  
del seguro 

que efectúan
D O M I C I L I O S

164
165 i

166 <

' i
Asociación Mutua Patronal «Vilmarx : 
«Man.ses», Mutualidad de Accidentes j

del Trabajo ...................... ;....... ........  i
«La Fraternidad». Mutua Iflac onei, i 

Sociedad Mutua de Previsión Social ¡

i
1

Provincia! ....

Nacional

Nacional con 
seguro agrí
cola .........

; :<I 7 948 

j 28 1 &Í8

i

i
: A todo riesgo
i
¡ídem  —  

i Idem

i
; Barcelona; Trafalgar, 6.

Í Manises (V a lencia ; ; José Antonio, 
I
i
i

| M adrd : Montera, 24.

Relación de las Mutualidades Industriales que no podrán reanudar sus actividades sin obtener antes de esta D irección General 
de Previsión, Sección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización.

NOMBRE DE LAS ENTIDADES
Radio 

de acción 
del seguro

Fecha de la 
in scripció n

D. M A.

C l a s e  
del seguro 

que ef ectúan
D O M I C I L I O S

Mutua de Seguros para Patronos Vaqueros

Mutua Figuerense de Accidentes del Trabajo.. 
Muauu.aau ae ac¿ucu;í.;cC¿ ue ivicu y ira- 

bajo de la Sociedad Patronal de Armadores j
de Pesca, de Santa Pola .............. ............ ......  i

Mutua de Accidentes dei Trabajo del Gremio i 
d • Patr ios Pelu . oros y Barberos de Barce- ]
lona y su Prov ncia ........................................ . ¡

Mutua Hispánica de Seguros ..................... ....... ¡
Mutua Española de Accidentes del Trabajo y ¡

ae Mar cíe rescauoieí» a i<\ jrcv...e ................
Mutualidad Patronal del Gremio de Herreros 

v Constructores de Carruajes de Ja Provin
cia de Gerona ...............................................

Mutualidad Patronal Industr al y Mercantil 
' Tortosina de Accidentes del Trabajo

Mutua sobre Accidentes del Trabajo en ' la In 
dustria Panadera de la Provincia ce Alicante 

Mutualidad Fatronal de Seguros contra Acci
dentes del Trabajo de Castellón de la Plana 
y su Provincia ............................... ...............

«Extremadura», Mutualidad de Seguros Gene- 
• rales ....... ;................................................... ......

Local

Local

f
¡Nacional

¡

í Provincial .... 
N a c i o n a l ...

Nacional ......

Provincial ..... 

Comarcal ....

Provincial .... 

Provincial ....

Regional

i 12 9 927
ii

J 29 l  931

í 29 «  933
i
1

í 24 6 933 
¡ 22 6 933

i 14 12 933 
1

31 1 934 

3¡X l 93-1

31 1 934 

21 6- 940

Sólo incupa
cida c tem
poral

A todo riesgo

Idem

Idem _______
Idem ...........

Idem ......... .

, Idem ............

Sólo incapa
cidad tem
poral

A todo riesgo

Sólo incapa
cidad tem
poral .......

A todo riesgo

Barcelona' Plaza d e  Palacio, 16. 
Figueras* vGerona;: Cervantes, 30

Santa Pola (A licante),

Barcelona: San José 1.
Barcelona: Caspa, 60.

Barcelona: Comercio, 44*

Gerona; Platería, 20.

Tortosa (Tarragona): Cruera, 15.
i
1 Alicante: P. Miguel Piro, 5.

Castellón: P  Rey don Juan, 3 

Badajoz: Calatrava, 3.

Madrid, 31 de diciembre cíe 1948,—El Director general, Camilo Menéndez Polosa.

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas  

que se citan a los señores que se men
cionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la reconstrucción dei puen
te sobre el río Narboneta en el Kilóme
tro 21 de la carretera de Camporrobles a 
Carboneras,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Pelayo Ramón Guardia García, 
vecino de Cu nea, con domicilio en calle 
Cervantes, número 1, que licitó en Cuen
ca, comprometiéndose a terminar las obras 
veinticuatro meses después de tropezadas 
por la cantidad de 688.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
918 658,93 p-setas la baja de 230 658.93 pe
setas en beneficio del Estado, previnién
dolo que en el más breve plazo remita 
el acta a qüe se r f ie r e  el artículo octavo 
del pliego de, condiciones que rigen en 
«ata contrata* • ■ ■ i

Lo digo a V. S. para su conocimiento y a 
efectos.

Madrid, 27 &e en:ro de 1949.—El Direc
tor general, P* A., Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para ia construcción de las obras 
de reconstrucción del puente de la Flo
rida, en el kilómetro 17 de la C. C, de 
Poníerrada a La Espina,

Esta Dirección General ha resuelto sé 
. ¿adjudique definitivamente al mejor pos- 
' tor, don Marciál Rodríguez Arango, ve- 

! ciño de Cangas de Narcea, provincia de 
Ovi do, con domicilio en calle Mayor, nu
mero 12, que licitó en Oviedo, comprome
tiéndose a terminar las obras quince me
ses después de -empezadas por la canti
dad de 472.000 pes tas que produce en el 
presupuesto de contrata de 473 211,31 pe- 

; setas la baja de 1.211,31 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el articulo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en este con
trata. „

Lq digo a V: S- para su ^conocimiento y 
i efectos, •

Madrid, 27 de enero de 1949.—El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de ias obras 
de reconstrucción del puente volado de 
Matarrosa, en la carretera de Ponferra- 
da a La Espina, provincia de León,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudiqu definitivamente al mejor pos
tor. Construcciones y Proyectos, Sociedad 
Anónima Peninsular, de Madrid, con do
micilio en Ferraz, numero 12, que licitó 
en León, comprometiéndose ¿i terminar 
las obras treinta y dos meses después de 
empezadas por la c a n t i d a d  de pese- 
tas 1 699.999,95, que produce en el presu
puesto de contrata de 1.716 269.65 ia baja 
de 16.269,70 p setas en beneficio del Es
tado. previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo dG pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 27 de enero de 1949. -E l Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la  provincia de LeóxL, - .


